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1.-PRESENTACIÓN.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Derechos Humanos son el eje rector de las instituciones sociales, el reconocimiento jurídico de 

la dignidad de las personas, el horizonte del ejercicio de las libertades personales, el tema central 

de la Constitución porque constituyen el patrimonio común de la Humanidad, toda vez que están 

en relación directa con el ser humano. 

 

Son un conjunto de principios, preceptos y reglas a las que están sometidas las relaciones 

humanas en toda convivencia civilizada, a cuya observancia, las personas pueden ser compelidas 

por la fuerza. 

 

Pero también se puede decir que los Derechos Humanos son inherentes a nuestra 

naturaleza y sin los cuales no podemos vivir como seres humanos, incluso no podemos renunciar 

a ellos, y nadie bajo ninguna circunstancia puede restringir a otra persona para que los ejerza. 

 

Los Derechos Humanos por sus características son iguales en todas partes del mundo: 

Universales, absolutos, necesarios, inalienables, imprescriptibles.   

 

Razón y fundamento por el que en nuestro sistema jurídico-político se reformó el 

documento rector de la República que es la Constitución  para  cambiar  la  denominación  de  
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Garantías Individuales a Derechos Humanos; porque las primeras eran la limitación del poder 

Público frente al individuo y los segundos son el reconocimiento del estado mexicano al derecho 

de la persona,  porque inclusive los Derechos Humanos surgieron antes que la ley. 

 

Y las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en consecuencia el estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los Derechos Humanos, en los términos 

que establezca la ley.  

 

Además todas las personas gozarán de los Derechos Humanos reconocidos por la 

Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 

las garantías para su protección, siendo el juicio de amparo su garantía para protegerlos a través 

de un procedimiento rápido y sencillo que los hace efectivos cuando se violan esos valores 

constitucionales.  

 

Procurando el respeto a las fuentes de Derechos Humanos en materia Internacional, de la 

misma forma que se respeta la igualdad que existe entre todas las personas sin discriminación 

alguna porque todos somos iguales frente a la ley.  

 

Por eso la Reforma Constitucional en materia de Derechos Humanos no sólo es el cambio 

de instrumento jurídico, sino que es un cambio también en el discurso jurídico constitucional. 

 

Sobre todo a crear una conciencia colectiva de respeto a estos derechos fundamentales, 

porque es inadmisible su violación bajo cualquier circunstancia por parte del Poder Público que 

está obligado a respetar la ley y más en un estado humanitario democrático, constitucional y de 

derecho como lo es el estado mexicano, donde la Constitución debe ser superior a cualquier 

poder público.  

 

Al ser iguales frente a la ley mujeres y hombres se tienen igualdad de derechos e igualdad 

de obligaciones.  

 

Lic. Roberto Chapula de la Mora 

Presidente 
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La Comisión de Derechos Humanos cumple a cabalidad con las disposiciones que establece 

su Ley Orgánica y emprende procesos para mejorar continuamente la atención a las personas que 

requieren de su intervención.  

 

La política de la CDHEC como institución pública protectora de los Derechos Humanos es 

estar cerca de la gente. 

 

Además, como Organismo Público Autónomo, Descentralizado, que tiene como finalidades 

esenciales la observancia, promoción, protección, estudio y divulgación de los Derechos Humanos 

establecidos por la Constitución Federal y la particular del Estado, así como de los ordenamientos 

legales vigentes sobre la materia, según lo estipula el artículo tercero de la Ley Orgánica de la 

misma Institución.  

 

Es así, que para dar cumplimiento y por convicción de servir, esta institución se ha dirigido 

con estricto apego a derecho, siendo el compromiso mejorar la atención y eficientar los servicios 

para acercarlos a quienes viven y transitan por el territorio colimense. 

 

Se ha avanzado determinantemente hacia la instrumentación de un modelo de política 

pública transparente y democrática, centrado en las personas, prevaleciendo la atención a la 

víctima ante la indolencia de los funcionarios públicos.  
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2.-CONSEJO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. ROBERTO CHAPULA DE LA MORA 

Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                

 

 

 

 

Lic. Ernesto Camacho 
Quiñones        

M.C. Vianey 
Amezcua Barajas 

 

C.P. Enrique Gustavo 
Oldenbourg Ceballos 

Dr. Carlos 
Garibay Paniagua 

Dr. José Concepción 
Vadillo Velasco 
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La aportación comprometida de distinguidas personalidades en la labor honorífica de 

consejeros y consejeras ha sido un sustento en los resultados de esta Comisión.  

 
El Consejo, como cuerpo colegiado de consulta ha establecido los lineamientos generales 

de operación y observación en la defensa de los derechos humanos, integrado por mujeres y 

hombres colimenses de reconocido prestigio, acreditados en distintas áreas académicas y 

destacados por su trabajo en beneficio de la población.  

 
Durante el año, se reunió seis veces en sesiones ordinarias (enero, abril, mayo, julio, 

septiembre y noviembre) y en una extraordinaria (19 de marzo).  

 
Entre las propuestas más importantes que realizaron están las siguientes:  

o  Sugirió que se valorara la factibilidad de hacer un pronunciamiento para que los jueces con 

firmeza hagan respetar los acuerdos de convivencia entre padres e hijos en el caso de una 

separación o divorcio. 

 
o Propuso la creación de un manual en el que se plasmaran los lineamientos para jerarquizar 

los asuntos que llegan a la comisión y puedan ser tratados con un criterio uniforme 

implantado por Presidencia. 

 
o Solicitó a la Presidencia se hiciera un pronunciamiento respecto al desabasto de medicinas 

e insumos en las clínicas y centros de salud en el Estado. 

 

o Sugirió que se hiciera un exhorto a la Secretaría de Salud por el excesivo brote de dengue en 

el Estado. 
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Adicionalmente a las sesiones, el Consejo se reunió para capacitarse en el tema de 

Discriminación que existe en contra de la comunidad LGBTTTI.  

 

 

 

Dicha capacitación fue solicitada por el propio Consejo e impartida por el Lic. Marco 

Antonio Pérez Gaspar, quien fuera presidente de la asociación “Democracia y Sexualidad A.C.” 

realizada en la sesión del 22 de julio de 2013 en las propias instalaciones de la Institución.  
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2.1.- Homenaje al Lic. Ernesto Camacho Quiñones  

 

El día 19 de marzo a las 18:00hrs se llevó a cabo una sesión extraordinaria del Consejo de 

la CDHEC en el Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento de Manzanillo, en la que se le hizo un 

merecido reconocimiento al Lic. Ernesto Camacho Quiñones. En la sesión se relató una semblanza 

del homenajeado mencionando parte de su destacada trayectoria en el servicio público, y sus 

valiosas aportaciones en la promoción y defensa de los derechos humanos como integrante del 

Consejo de este Organismo. 

 

En dicha sesión se le hizo entrega de un reconocimiento por haber sido parte de este 

Organismo Defensor de los Derechos Humanos desde el año 1998. A esta sesión extraordinaria 

acudieron autoridades federales, estatales y municipales; familiares, amigos del Lic. Ernesto 

Camacho y el personal de la propia Institución. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por su compromiso, tiempo y dedicación Institucional, expresamos nuestra gratitud y 

reconocimiento a quienes integran el Consejo de esta Comisión de Derechos Humanos:  

 

- M.C. Vianey Amezcua Barajas  

- Lic. Ernesto Camacho Quiñones 

- Lic. Adela Cortés Ramírez 

- Dr. Carlos Garibay Paniagua 

- C.P. Enrique Gustavo Oldenbourg Ceballos  

- Dr. José Concepción Vadillo Velasco. 
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Sin duda, su invaluable experiencia en diversos temas hace de este Consejo una pieza 

clave para fortalecer a este órgano de Estado protector y promotor de los derechos humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.-CERCA DE LA GENTE 

 

 

3.1.- Audiencias Públicas Municipales 

 
Dentro de  las actividades de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, y con 

el objetivo de mantener contacto directo con las personas que requieren orientación ante la 

posible violación de  sus  derechos  humanos,  en  el  mes  de  enero  se  comenzó  la  gira  de  

 

 

“Audiencias Públicas Municipales”, entre los servicios ofrecidos a la población resaltan las 

asesorías jurídicas, mesas receptoras de quejas y en casos necesarios, la canalización con otras 

instituciones.  
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Audiencia Pública en el jardín principal del municipio de Manzanillo 

 

Cabe destacar que las giras a los municipios fueron realizadas en trabajo coordinado con 

quienes presiden la Comisión de Derechos Humanos al interior de los cabildos municipales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Audiencia pública en el jardín principal de Tecomán, con el Regidor Inocencio Espinoza, 

presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Cabildo.  

 

Con dichas visitas se pretende evitar el traslado de las personas a la capital, especialmente 

de quienes viven en municipios lejanos, por esta razón las audiencias fueron realizadas en las 

cabeceras municipales de Tecomán, Manzanillo y Cuauhtémoc.  
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Audiencia Pública en la cabecera municipal de Cuauhtémoc con el Regidor Octavio Tintos, 

presidente de la Comisión de Derechos Humanos dentro del cabildo.  

 

3.2.- Creación y Capacitación a Comités Voluntarios de Promoción y Defensa de los 

Derechos Humanos 

 
Brindar un servicio con calidad, calidez y respeto además de salir de las oficinas para ir al 

encuentro de la gente es la direccional principal con la que trabaja la Institución, continuando 

con la conformación de los Comités Voluntarios de Promoción y Defensa de los Derechos 

Humanos así como con el acercamiento de los ya existentes, ubicados en las diferentes colonias, 

barrios y comunidades del estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comité Voluntario de Promoción y Defensa de los Derechos Humanos en el municipio de 

Ixtlahuacán 
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A través de estos, se promueven acciones que impulsen la observancia de los derechos 

humanos y el respeto a la dignidad de las personas, vigilando la debida actuación de la 

autoridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comité Voluntario de Promoción y Defensa de los Derechos Humanos en la colonia Mirador de la Cumbre I, Colima  

 

A la fecha, se ha capacitación a quienes integran los 150 Comités Voluntarios de 

Promoción y Defensa de los Derechos Humanos que se han constituido en el Estado, 

orientándolos en diferentes asuntos y promoviendo en conjunto la cultura de la legalidad y 

respeto a los derechos humanos. 
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En visitas a comunidades rurales se ha logrado identificar problemáticas que atraviesan, 

por lo que se canaliza a las instituciones cuyo actuar corresponde para su resolución, siendo la 

mayoría de los casos concernientes a educación y salud. 

 

Siendo los derechos humanos el corazón de la democracia, en cada encuentro con la 

sociedad colimense se han atendido los planteamientos así como las exigencias de la sociedad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación al Comité Voluntario de Promoción y Defensa de los Derechos Humanos. 

 

Es así, que durante el año que se informa, este Organismo protector de los Derechos 

Humanos, también intervino ante diferentes situaciones de impacto social, alzando la voz de 

solidaridad en cuyos casos existía riesgo de vulnerabilidad y afectación a la población.  

 

Como es el caso de las familias que se encontraban asentadas de forma irregular en 

terrenos de la federación ubicados en la colonia Prados del Sur, cuyos habitantes fueron 

desalojados por la empresa FERROMEX, por lo que acudieron a la CDHEC para poder encontrar 

una solución acorde a sus necesidades.  

 

Ante el llamado de los afectados se recorrió la zona en coordinación con la Diputada 

Yulenny Cortéz y con el Diputado Oscar Valdovinos, siendo a través de este acercamiento con el 

que se logró dar tranquilidad a las familias.  
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Derivado de ello, y por intervención de la Institución, a través del presidente, Lic. Roberto 

Chapula de la Mora, fue mediante el diálogo con  autoridades de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes así como con la empresa FERROMEX que se  solicitó  una  ampliación  de  tiempo  

para  que  las personas desocuparan voluntariamente el lugar y no sufrieran daños en sus bienes 

y en materiales con los que edificaron sus casas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo que reconocemos la voluntad que hubo por parte de la empresa FERROMEX así 

como de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes al ampliar el plazo y lograr acuerdos que 

dejaron satisfechas a las partes involucradas.   

 

Otro tema de interés público y de impacto social en el que la CDHEC  alzó la voz para que 

el estado garantizara la seguridad de la población fue en el que por motivos de inseguridad más 

de 50 familias michoacanas se vieron en la necesidad de refugiarse en la comunidad de “el 

Chanal” de esta entidad.  
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Por ello, también se realizó una visita al refugio para escuchar las necesidades de nuestros 

compatriotas, además de verificar las condiciones en las que se encontraban hombres, mujeres, 

niñas, niños y adultos mayores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comunidad “El Chanal”, Colima 

 

Otro sector de la población que también ha sido atendido es el que integran padres de 

familia, pues se ha tenido encuentro con ellos cuando ha sido necesaria la intervención de la 

institución, como en el caso de la escuela primaria Ignacio Zaragoza ubicada en Cofradía de 

Juárez, en el municipio de Armería, tras la manifestación de padres de familia por diversas 

inconformidades con la ex Directora de dicho plantel.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cofradía de Juárez, Armería. 
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En el mes de Julio, derivado de una queja presentada por una Organización Civil por 

supuesta contaminación ambiental, se realizó una visita a las instalaciones del consorcio minero 

“Benito Juárez Peña Colorada”, en el municipio de Minatitlán,  la cual se llevó a cabo en 

compañía del Diputado Manuel Palacios Rodríguez, presidente de la Comisión Legislativa de 

Derechos Humanos del H. Congreso del Estado, con el fin de verificar el cuidado al medio 

ambiente por parte de la empresa minera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante la manifestación de  inconformidad de algunos habitantes de la comunidad de 

Zacualpan por la posible explotación de una mina en terrenos comunales, la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima, por conducto del presidente, Lic. Roberto Chapula de la 

Mora,  acudió al encuentro de la gente para escuchar sus demandas.  

 

Ante esa problemática, este Organismo Defensor hizo un llamado a la población y  a 

los tres órdenes de gobierno a no permitir la explotación de la mina en dicha comunidad, 

debido al riesgo de contaminación en que se pondrían los manantiales que abastecen de agua a 

la zona conurbada de Colima-Villa de Álvarez.  
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4.- DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS  

 

 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima cumpliendo con las atribuciones que la 

ley le otorga, a través de la Visitaduría se conoce, analiza e investiga las quejas e inconformidades 

de presuntas violaciones a los Derechos Humanos por parte de las autoridades administrativas 

estatales y municipales.  

 
Mediante el departamento de Orientación, Quejas y Gestión se recibe, atiende y asesora a 

las y los usuarios que buscan el apoyo de este Organismo Defensor de los Derechos Humanos, 

siendo éste el primer el primer contacto con la sociedad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para crear confianza en la población y garantizar una adecuada protección y defensa de 

los derechos y libertades consagradas en nuestro máximo ordenamiento jurídico, ofrecemos a 

quienes acuden a este Organismo un servicio de calidad y respeto. La razón principal por la que 

una persona acude a las oficinas de la Comisión son, particularmente, para solicitar información 

relacionada con hechos o actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos, y en caso de 

existir estos, se procede a la elaboración y calificación de la queja para su trámite, cuando el 

suceso narrado por la persona no es competencia de esta Institución. Se gestionan los trámites 

necesarios a fin de que acudan a la autoridad competente, pero sobretodo orientándoles sobre 

qué hacer y a dónde acudir, resaltando la importancia para nosotros, como servidores públicos, 

que ninguna persona se vaya sin una respuesta favorable y convincente sobre su situación. 

 
En el año que se informa se atendieron cerca de 7 mil personas, de las cuales 3,740 

fueron asesorías en materia penal, civil, administrativa, etc.; de jurisdicción federal y local; se 

realizaron 3, 835 gestiones y se recibieron 895 quejas, aumentando un 20% más en 

comparación con el año 2012,  
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De las cuales:  

Resueltas durante el trámite 215 

Archivadas por desistimiento expreso del quejoso 134 

Falta de interés 89 

Por no existir violación a los derechos humanos 10 

Por incompetencia 9 

Turnada a la C.D.H. Jalisco 4 

Por acumulación 3 

Turnada a la C.D.H. Baja California 1 

Turnada a la C.D.H. de Guerrero 1 

Turnada al T.A.E. 1 

 

De las quejas tramitadas, 118 fueron remitidas a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y 16 concluyeron con Recomendación, existiendo actualmente 294 en trámite.  

 

4.1.- Autoridades más señaladas:  

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO 389 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA EN EL ESTADO 155 

SECRETARIA DE EDUCACION EN EL ESTADO  52 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLA DE ALVAREZ 46 

DIRECCION GRAL. DE PREVENCION Y REINSERCION SOCIAL EN EL ESTADO 43 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 37 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA 35 

SECRETARIA DE GOBERNACION 24 

H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO 20 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE MANZANILLO 22 

SECRETARIA DE SALUD EN EL ESTADO  18 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARMERIA 18 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CUAUHTEMOC 14 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALA 13 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COQUIMATLAN 11 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE TECOMAN 11 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL (EJÉRCITO MEXICANO) 10 

DELEGACION DEL I.S.S.S.T.E. 10 

D.I.F. ESTATAL 8 

SECRETARIA DE MARINA 7 

DELEGACION DE LA P.G.R.  5 
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I.N.S.U.V.I. 5 

DIRECCION GRAL. DE TRANSPORTE DEL ESTADO 5 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 3 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTLAHUACÁN 4 

DIR. GRAL. DE DEFENSORÍA PÚBLICA DEL EDO. DE COLIMA 4 

D.I.F. MPAL. CUAUHTÉMOC 3 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL 3 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL DEL ESTADO 2 

I.N.F.O.N.A.V.I.T. 2 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVENSIÓN SOCIAL  2 

JUNTA  LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 2 

I.N.C.O.D.E. 1 

 
A la misma fecha se emitieron 16 Recomendaciones, siendo las siguientes instituciones 

a las que se dirigieron: 

 
4.2.- Recomendaciones 

(A)= ACEPTADA  (AP)= ACEPTADA PARCIALMENTE (NA)= NO ACEPTADA    

(P)= PENDIENTE DE RESPUESTA (C)= CUMPLIDA  (CP)= CUMPLIDA PARCIALMENTE 

 (PC)= PENDIENTE DE CUMPLIMIENTO (RI)= RECURSO IMPUGNACIÓN 

AUTORIDAD 

NO. DE 

RECOMEN-

DACIONES 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA: 5 (AP y CP) 1 (NA) 6 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: 1 (AP y CP)  1 (NA)   1 (P) 3 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDAD VIAL: 1 (A y PC) 1 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA: 1 (NA) 1 

SECRETARIA DE SALUD: 1 (AP y CP)   1 (P) 2 

H. AYUNTAMIENTO DE COMALA: 1 (AP y PC) 1 

H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ÁLVAREZ: 1 (RI) 1 

H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ÁLVAREZ: 1 (P) 1 

JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE COLIMA: 1 (AP y CP) 1 

JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE COLIMA: 1 (A y C) 1 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA: 1 (P) 1 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
COLIMA: 1 (P) 

1 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNIICIPIO DE 
TECOMÁN: 1 (P) 

1 
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4.3.- Gestiones  

 
Dentro de las gestiones destacan las siguientes instituciones con las que hubo mayor 

contacto por parte de este Organismo en apoyo a la población:  

 
 Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y 

Villa de Álvarez     (C. I. A. P. A. C.O. V) 

 Procuraduría General de Justicia del Estado de Colima (P. G. J) 

 Dirección General de Prevención y Reinserción Social (DI. G. P. R. S)  

 H. Ayuntamientos de los municipios de Colima, Armería, Coquimatlán, Cuauhtémoc,  

Tecomán, Manzanillo y Villa de Álvarez. 

 Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 

 Instituto de Suelo, Urbanización y Vivienda (I.N. S. U. V.I) 

 Atención Ciudadana del Gobierno del Estado. 

 Instituto Mexicano del Seguro Social (I. M. S. S) 

 Secretaría de Educación (S. E).  

 Comisiones de Derechos Humanos (Baja California, Chiapas, Michoacán, Jalisco, Guerrero 

y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos).  

 Desarrollo Integral de la Familia  (D. I. F.)  

 Albergues. 

 Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

 Centro de Rehabilitación y Educación Especial (C. R. E. E) 

 Dirección de Defensoría de Oficio y Asesoría Jurídica del Gobierno del Estado. 

 Secretaría de Salud (Hospital Regional, Instituto de Cancerología)  

 Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

 Procuraduría Agraria. 

 Instituto de Migración. 

 Comisión Nacional para la protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros  

(CONDUSEF)  

 
Así como otras Instituciones Públicas y  Privadas, y algunas Asociaciones Civiles. 

 
Con la finalidad de brindar mayor atención a aquellas personas que habitan en 

comunidades retiradas, a las cuales les es difícil acudir a las Oficinas de la Comisión de Derechos 

Humanos a ser atendidas, ya sea por la distancia, tiempo o economía, personal de este 

Organismo defensor de los Derechos Humanos, se ha encargado de ir personalmente a bridarles  
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el apoyo a su problemática, entre las comunidades que podemos destacar se encuentra Cofradía 

de Juárez en Armería; El Chanal y Tepames, en Colima; Colomos, Campos y Chandiablo en 

Manzanillo; Quesería, Alcaraces, Chiapa, Ocotillo en Cuauhtémoc; Pueblo Juárez en Coquimatlán; 

Canoas en Minatitlán, entre otras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otra parte, cuando el hecho lo amerita, y con previo consentimiento de las personas 

afectadas, la Visitaduría realiza las acciones necesarias para lograr por medio de la conciliación la 

solución inmediata entre las partes; de no ser así, inicia los procedimientos de investigación de las 

quejas presentadas por presuntas violaciones a los Derechos Humanos. 

 
Por convicción y compromiso se trabaja al servicio del pueblo colimense, este año se han 

recibido el mayor número de quejas, por lo que se redoblaron esfuerzos para mejorar el servicio a 

todas las personas que acudieron ante esta Comisión. 

 
Con un total de 895 quejas por supuestas violaciones a los derechos humanos, cometidas 

presuntamente por distintos servidores públicos, cerramos el año 2013, se abrieron los 

expedientes y se llevaron a cabo las investigaciones correspondientes para esclarecer los hechos 

de la determinación aplicable.  

 
En la búsqueda de información y en aras de una investigación certera y directa, personal 

de Visitaduría se ha encargado de documentar e integrar la violación a los derechos 

humanos, en algunas ocasiones ha sido necesario establecer medidas precautorias o 

cautelares, para evitar la consumación irreparable de los daños de las víctimas. 
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Por otra parte, esta Comisión de Derechos Humanos realiza visitas periódicas  a los 

Centros Penitenciaros del Estado de Colima, con el fin de  

que se cumplan las normas jurídicas que los rigen; en algunos casos, se han levantado las 

quejas correspondientes a los reclusos derivadas de  violaciones a sus derechos humanos, pues 

aunque estas personas se encuentran compurgando una pena por la comisión de un delito, 

deben de ser respetados sus derechos como el de la educación, el trabajo, etc., contribuyendo así 

a su reintegración  en la sociedad. 

 
Las visitas a los Centros de Reinserción Social de Colima, Manzanillo y Reclusorio Preventivo 

de Tecomán, se realizaron con el objetivo de verificar el respeto irrestricto a los derechos 

humanos en los términos establecidos en el artículo 18 constitucional.  

 
El objetivo de este Organismo es garantizar y defender, hasta donde la ley permite, los 

derechos humanos de las personas que han sido víctimas de las acciones u omisiones arbitrarias 

y/o negligentes de la autoridad.  

 
4.4.- Hechos violatorios con mayor frecuencia   

 

DETENCIÓN ILEGAL 143 

VIOLACIÓN AL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL 129 

ABUSO DE AUTORIDAD 116 

VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LEGALIDAD 78 

DILACIÓN EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 63 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS RECLUSOS O INTERNOS 52 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ 48 

NEGATIVA DE ATENCIÓN 43 

IRREGULAR INTEGRACIÓN DE AVERIGUACIÓN PREVIA 34 

HOSTIGAMIENTO 20 

PRESTACIÓN INDEBIDA DEL SERVICIO PÚBLICO 20 

ALLANAMIENTO DE MORADA 17 

NEGLIGENCIA MÉDICA 12 

NEGATIVA AL DERECHO DE PETICIÓN 11 

TRÁFICO DE INFLUENCIAS  10 

LESIONES 10 

GOLPES 10 

DERECHO AL TRATO DIGNO 9 

VIOLACIÓN AL DERECHO A LA SALUD 7 

INCOMUNICACIÓN 6 

DESAPARICIÓN FOZADA E INVOLUNTARIA 6 

VIOLACIÓN AL DERECHO A LA EDUCACIÓN 5 
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5.- PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

 
En cuanto a la promoción y difusión de los derechos humanos, se continúa promoviendo y 

difundiendo la cultura de la legalidad mediante pláticas, talleres, páneles y cursos, cubriéndose en 

el presente año las siguientes actividades:  

 
5.1.-ESPECIALIDAD EN DERECHOS HUMANOS 

 

Proyecto propuesto por la Comisión de Derechos Humanos en coordinación con la Universidad 

“UNIVER”. 

 
En el año que se informa, egresó la Primera Generación de la Especialidad en Derechos 

Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.- Acercamiento con la niñez y la juventud  
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Tener una juventud informada es otra de las prioridades de la Institución, por ello, se 

recibió la visita guiada en las instalaciones de la CDHEC de distintas Universidades públicas y 

privadas, como la Universidad de Colima, UNIVER, UNIVA y Vizcaya de las Américas. 

 
En cada recorrido se brindó una charla informativa a cerca de la “Historia de la Comisión 

de Derechos Humanos”, funciones de la misma y “Cómo presentar una queja” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3.- FIRMAS DE CONVENIOS 

 
Se realizaron convenios de colaboración con el fin de fortalecer el respeto a los derechos 

humanos, además de coordinar acciones con diferentes instituciones y organizaciones. 

 
5.3.1.- “Convenio General de colaboración entre la CDHEC y el H. Ayuntamiento de Villa de 

Álvarez” 

 
Cuyo objeto es el de coadyuvar en el fomento de una cultura de respeto a los derechos 

humanos al interior de todas las áreas del Ayuntamiento, a través de la capacitación a las y los 

servidores públicos que colaboran en él. 
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5.3.2.- Convenios con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

 
5.3.2.1.- “Convenio de Capacitación” 

 
El objetivo es fortalecer la capacitación, formación y divulgación de los Derechos Humanos.  

 
5.3.2.2.- “Convenio en materia de recepción y tramitación de quejas” 

 
Con éste, la CDHEC se compromete a que en caso de violaciones graves a los derechos 

humanos, que no sean de nuestra competencia, se pueda intervenir realizando las diligencias 

indispensables para brindar atención a la persona quejosa, dar fe de los hechos, efectuar las 

visitas de inspección, así como llevar a cabo todo lo necesario para la adecuada integración del 

expediente de queja, remitiendo la totalidad de las diligencias realizadas dentro de un plazo 

máximo de treinta y seis horas. 

 

5.3.3.- “Pacto por el respeto y reconocimiento de derechos de la diversidad sexual e 

identidades de género”. 

 

Celebrado  entre la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, la Secretaría de 

Desarrollo Social (Sedescol), el Comité Estatal de la Diversidad Sexual, el Consejo Municipal de la 

Diversidad Sexual de Tecomán y la Asociación “Unid@s por la Diversidad Sexual de Tecomán” 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Con este pacto se pretende garantizar los derechos y el reconocimiento de la diversidad 

sexual e identidades de género del municipio. Además de emprender más acciones para prevenir 

la discriminación a este sector, así como la implementación de un nuevo modelo de policía que 

ofrezca mayor seguridad a la comunidad. 
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5.3.4.- “Acuerdo municipal Por la igualdad y contra la discriminación” 

 

En coordinación con este Organismo, la Asociación Civil “REDEFINE Colima” llevó a cabo la 

firma de dicho acuerdo con el H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez  con el fin de emprender 

acciones  en favor de la igualdad y diversidad sexual, así como en contra de la discriminación en 

los municipios de la entidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El compromiso es sumar esfuerzos para lograr transformaciones de fondo a favor de la 

igualdad en derechos, trato y oportunidades para todas las personas.  

 

5.4.- PROGRAMAS  

 

5.4.1 “Red de Inclusión Social” 

 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima en conjunto con la Secretaría del 

Trabajo y Prevención Social, al igual que otras dependencias públicas como: Instituto Mexicano 

del Seguro Social, SEDESCOL, IEEA, INCODIS y sistemas DIF, integran una “Red de Vinculación 

Laboral”. Dicho programa tiene como objetivo promover una cultura de inclusión a las personas y 

grupos en situación de vulnerabilidad social para generar espacios y oportunidades de empleo, en 

donde cada una de las instituciones informa sobre el trabajo que realizan con su población 

objetivo. 
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El programa de la Red de Inclusión Laboral trabaja para generar espacios de trabajo en 

condiciones decentes y de igualdad de oportunidades para personas con discapacidad, jefas de 

familia, tribus urbanas, diversidad sexual entre otras. 

 

Derivado de este trabajo coordinado, se participó con un módulo de información dentro 

del “XXIV Foro Nacional de Discapacidad”, cuyo tema fue “Discriminación hacia las personas con 

Discapacidad” y que se realizó el 6 de diciembre en el Auditorio del Centro de Seguridad Social, 

en el marco del “Día Internacional de las Personas con Discapacidad”. 

 

5.4.2.- “Atención a la población con discapacidad” 

 

Consientes de que las personas con discapacidad forman uno de los sectores más 

vulnerables, la CDHEC en coordinación con asociaciones relacionadas con el tema, realiza un 

trabajo constante de revisión de la situación que viven las personas con discapacidad para que a 

partir de ella, solicitar a las autoridades responsables para que atiendan, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las áreas que les corresponden. A la par de que el Estado garantice los 

derechos de las personas con discapacidad, se busca sensibilizar a la población para que como 

entes individuales y en lo que depende de cada una/o,  les facilitemos su integración; lo que 

serviría para lograr en un futuro cercano, que tengan una vida digna que es a lo que toda 

persona aspira. 
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Con el fin de dar a conocer este trabajo que dio inicio en el mes de noviembre, se realizó 

una rueda de prensa el día cinco de diciembre en el marco del “Día Internacional de las Personas 

con Discapacidad”.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.4.3.- “Atención a las víctimas y ofendidos de delitos” 

 

El 26 de febrero se instaló el grupo de trabajo encargado de dar seguimiento y vigilar el 

cumplimiento del “Convenio de Colaboración” celebrado entre la Procuraduría Social de Atención 

a las Víctimas de Delitos y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima en el año 

2012.  

 

Dicho grupo de trabajo está formado por la Licda. Nohemí Gutiérrez Barrios, Secretaria 

Ejecutiva y Técnica de la Comisión de Derechos Humanos; y por parte de PROVÍCTIMA, la Mtra. 

América Alejandra Nava Trujillo, Subprocuradora de Atención a Víctimas y Ofendidos de Delitos. 
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Este convenio se creó a partir de la necesidad de asistir, asesorar y atender en el ámbito de 

nuestras competencias a las víctimas de delitos. Siendo los principales compromisos de esta 

institución los de “brindar orientación Jurídica a las víctimas de delitos; colaborar con 

PROVÍCTIMA en las acciones necesarias para brindar una atención integral a estas mismas 

personas; intercambiar con PROVÍCTIMA información y, en dado caso documentación necesaria 

para el mejor desarrollo de actividades a favor de víctimas y ofendidos de delitos; y elaborar, 

difundir, y promover investigaciones, diagnósticos y estudios de forma coordinada en relación 

con el ejercicio, protección y defensa de los derechos humanos y de acceso a la justicia”. 

 

Durante el año que se informa se atendieron 35 personas a través de este programa, de 

las cuales el 80% corresponde a violencia intrafamiliar y escolar; logrando su canalización a las 

instituciones a las que corresponde los trámites pertinentes. 

 

5.4.4.- “Niñas y niños promotores en Derechos Humanos” 

 

En este ciclo escolar 2103-2014 en coordinación con la Secretaría de Educación en el 

Estado, se dio inicio con este programa en su primera y segunda etapa en el municipio de  

Coquimatlán, aplicándose en 16 escuelas primarias en ambos turnos, abarcando también todas 

las comunidades rurales. Se dio capacitación a los directivos para la aplicación de dicho 

programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para esto, se les proporcionó el material necesario como son: trípticos, credenciales, 

manuales de aplicación,  guiones, así como material lúdico como  memoramas, discos 

compactos, etc. 
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Así mismo, durante este ciclo escolar, se han visitado más del 60 % de estas escuelas para 

supervisar la aplicación del programa. 

 
5.4.5.- “Adolescentes promotores en Derechos Humanos” 

 

Por primera vez se dio inicio a este programa en coordinación con la Secretaría de 

Educación en el estado, en las escuelas secundarias y telesecundarias de los siguientes municipios 

en su zona urbana y rural: 

 

Coquimatlán: 7 

Colima: 27 

Villa de Alvarez 12 

Comala: 5 

Cuauhtémoc: 7 

 
Para la ejecución de dicho programa se les dotó del material necesario como son: 

trípticos, credenciales, manuales de aplicación y guiones, también, se  brindó capacitación a los 

directivos de esos municipios para la aplicación del programa.  

 

Hasta el mes de Diciembre se han visitado más del 50% de estas escuelas para supervisar 

la aplicación del proyecto.  
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5.4.6.- “Mi nombre es importante, domicilio y número de teléfono también“ 

 

En coordinación con la Secretaría de Educación, se llevó a cabo al inicio de este ciclo 

escolar la aplicación de este programa en todas las escuelas primarias de los siguientes 

municipios: 

 

 

 

Para esto, se capacitó a los directivos de las escuelas para la aplicación de este programa 

dotándoles también de material como trípticos y credencial. 

 

6.- CONFERENCIAS, FOROS Y TALLERES 

 

 

6.1.-CONFERENCIA MAGISTRAL:  

 

“Derechos Humanos, Víctimas y Violencia” 

 

El 28 de mayo, en el “Salón Presidentes” de Casa de la Cultura de Villa de Álvarez, la 

maestra Ivonne Parache Reyes, visitadora adjunta de la CNDH acudió a nuestra entidad para 

impartir la conferencia “Derechos Humanos, Víctimas y Violencia” a petición de este organismo 

estatal. A este evento acudió personal de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, 

Sistemas DIF estatal y municipales, Ayuntamientos e instituciones académicas. 

 

Comala 18 

Coquimatlán 16 
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6.2.-FORO MUNICIPAL: 

 

“Sexualidad responsable en el adolescente” 

 

A invitación del DIF Municipal de Villa de Álvarez, a través del programa PANNAR, 

participamos en el Foro Municipal de Sexualidad Responsable en Adolescentes, en la moderación 

y relatoría de una mesa de trabajo.  

 

El evento se llevó a cabo el día 9 de septiembre de 2013 en el “Salón Presidentes de la 

casa de la cultura de Villa de Álvarez. Cabe destacar que el objetivo principal de este foro es que 

los adolescentes tengan una sexualidad informada y de manera responsable para evitar los 

embarazos no planeados. 
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Es de resaltar en este foro con adolescentes la importancia de que conozcan sus derechos 

sexuales y reproductivos para que con dicha información tengan mejores herramientas para 

tomar decisiones más acertadas. 

 

6.3.- CINE-DEBATE 

 

Se llevó este programa al municipio de  Minatitlán, con los alumnos del bachillerato EMSAD 

07 y los padres de familia de los mismos. 

 

El objetivo de este programa es promover la cultura de respeto de los derechos humanos 

de las y los adolescentes y jóvenes mexicanos, a través de un medio eficaz y de entretenimiento 

como lo es el cine.  

 

Promover la reflexión y asimilación de los derechos humanos de la juventud por medio del 

debate dirigido y coordinado por personal de la Comisión de Derechos Humanos, e informar a los 

jóvenes lo relativo a Leyes e Instituciones encargadas de proteger sus derechos. 

 

 

7.- CAPACITACIÓN 

 

 

7.1.- Padres de familia 

 

Sabedores de que la educación es la fórmula central para transformar a la sociedad,  y 

con el propósito de erradicar el acoso escolar, siendo los padres de familia quienes juegan un 

papel importante en la prevención de éste, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Colima ha participado con diferentes instituciones educativas para dialogar con padres de familia 

para que contribuyan con los docentes a combatir el bulliyng, pero sobre todo para que 

inculquen en sus hijos  el respeto hacia los profesores,  a sus compañeros y a todas las 

autoridades.  
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7.2.- Personal de  Seguridad Pública en municipios.  

 

Se impartieron cursos en materia de derechos humanos con los temas:  

“Aspectos básicos  de los derechos humanos”, “Funciones de la Comisión y Código de conducta 

para servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley” impartidos en los siguientes 

ayuntamientos: Villa de Álvarez, Cuauhtémoc, Coquimatlán, Comala, Armería y Minatitlán. 

 
 

7.3.- Comités Voluntarios de Promoción y Defensa (Sector Juvenil)  

 

Con el propósito de que los jóvenes se involucren en temas referentes a la defensa de los 

derechos humanos, se han creado y capacitado comités voluntarios de promoción y defensa de 

los derechos humanos, en distintas colonias de la zona conurbada Colima-Villa de Álvarez.  
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7.4.- Derechos Humanos de la niñez y violencia de género 

 
Se llevaron charlas a los albergues cañeros del municipio de Cuauhtémoc, en estos se 

abordaron temáticas respecto a los derechos de la niñez.  

De igual forma se llevó la actividad en la comunidad de Estapilla, a petición de los 

habitantes se añadió a esta comunidad el tema de “Violencia de género” 

 
Por otra parte en coordinación con los  DIF MUNICIPALES, se impartieron charlas sobre, 

derechos de la niñez, derechos de las personas con discapacidad y trata de personas en Casa de 

día DIF Colima, DIF Ixtlahuacán, en Coquimatlán, Tecomán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.5.- Telesecundarias 

 

En el municipio de Armería y Tecomán, se impartieron charlas sobre “Bullying”, y en 

Minatitlán, sobre “Violencia de género” 

 

7.6.- Colonias del municipio de Villa de Álvarez 

 

Durante el año se impartieron semanalmente charlas en diversas colonias del municipio de 

Villa de Álvarez, esto con el fin de mantener a la población informada en lo que refieren sus 

derechos humanos.  
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7.7.-Derechos de los Adultos Mayores  

 
En coordinación con el  IAAP se llevaron charlas a personas de la tercera edad, situados en 

los municipios de Cuauhtémoc, Tecomán, Manzanillo, Comala, Villa de Álvarez y Colima 

incluyendo algunas  comunidades de la entidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.8.-Trata de Personas 

 

En coordinación con la Dirección General de Transportes del Estado, se capacitó en este 

tema a trabajadores del volante (taxistas y choferes de rutas) en los municipios Manzanillo, 

Tecomán y Colima. 
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Se llevó a cabo un  taller con la Universidad del Valle de Atemajac, 

UNIVA, en el marco de la semana de la lucha contra la trata de 

personas. 

 

También durante el año, se impartieron charlas al personal de tránsito 

y vialidad de Colima,  niños y adolescentes de PANNAR  Manzanillo y 

de Colima,  Conalep campus Colima y el bachillerato en Ixtlahuacán. 

 
 

 
7.9.- Curso en Derechos Humanos en la clínica de adicciones femenil  de la Secretaria 

de Salud en Manzanillo  

 

Se realizó un curso a las internas de ese centro en donde se abordaron durante tres días, 

los temas de violencia intrafamiliar, discriminación y derechos humanos de las mujeres. 

 
7.10.-Jornaleros y Jornaleras 

 
En coordinación con la Secretaria De Desarrollo Social (SEDESOL) se impartieron charlas con 

el tema de “Derechos Humanos” en las comunidades de Rincón de López, Periquillos y Flor de 

Coco del municipio de Armería. 

 

7.11.-Curso en materia de Derechos Humanos a la PGJE 

 
Durante 7 sesiones,  6 de 4 hrs. y una de dos hrs., se brindó el curso con los temas: 

Derechos humanos, funciones de la Comisión, Código de Conducta para servidores públicos 

encargados de hacer cumplir la ley y por la CDHEJ, Principios básicos para el empleo de la fuerza y 

armas de fuego, al personal administrativo y operativo del Estado. 
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Curso a policías de procuración de justicia y municipales en 4 sesiones  de 3 hrs. cada una 

abordando los temas de Derechos humanos básicos, Funciones de la Comisión y Código de 

conducta para servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley. 

 
7.12.- Curso en Derechos Humanos al personal del IMSS 

 

Se impartieron dos  talleres sobre maltrato infantil y valores durante junio y octubre al 

personal de la Estancia infantil del Centro de Seguridad Social del IMSS; también se llevó a cabo 

un curso de  capacitación al personal Médico, paramédico  y administrativo del Hospital Regional 

No. 1, durante dos días con 8 hrs de duración cada uno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.13.- Personas con Discapacidad  

 

En coordinación con el INCODIS y la Dirección de Tránsito y Vialidad en el auditorio Manuel 

Álvarez en Colima se dio la charla sobre los derechos humanos de este grupo vulnerable. 

 

 

8.- PROYECTOS 

 

  

8.1.- “Supervisión Hospitalaria” 

 Durante el mes de noviembre la Secretaría Ejecutiva, como parte de sus responsabilidades 

de proponer al Consejo y a la Presidencia políticas generales en materia de derechos humanos,  
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presentó un Proyecto de “Supervisión Hospitalaria para el Estado de Colima” cuya finalidad es la 

de supervisar los centros hospitalarios, clínicas y centros de salud dependientes del Gobierno 

Estatal, para obtener un diagnóstico fidedigno de la calidad en la prestación de los servicios, 

desde la atención médica hasta el abastecimiento de medicamentos, así como para identificar 

posibles problemas cuya solución pueda ser viable,  dando como resultado que se garantice el 

respeto de los derechos humanos de las y los usuarios de los servicios médicos. Este proyecto está 

planeado en virtud de que dentro de las atribuciones de este organismo está la de Impulsar la 

observancia de los derechos humanos en el Estado; así como proponer a las diversas 

autoridades del Estado que, en el ámbito de su competencia, realicen los cambios y 

modificaciones de disposiciones legales y reglamentarias, así como en prácticas 

administrativas que a juicio de la Comisión, redunden en una mejor protección de los 

derechos humanos. 

El  Diagnóstico que resulte de la Supervisión Hospitalaria servirá para conocer las 

condiciones de los diversos Hospitales y Centros de Salud, verificando de manera uniforme el 

respeto a los Derechos Humanos de las  personas que necesitan de atención médica y tiene como 

propósito fundamental contribuir a que disminuya el grado de vulnerabilidad e indefensión de las 

y los pacientes ante las posibles violaciones a sus Derechos Humanos por parte del personal que 

labora en el área de la salud. 

La metodología de este diagnóstico consistirá  en la inspección ocular física de las 

instalaciones de los hospitales; en la aplicación de cuestionarios a las y los usuarios de los 

servicios de salud, de manera aleatoria; y de la observación realizada por personal de Visitaduría 

de esta Comisión de Derechos Humanos. 

Dicho proyecto arrancará simultáneamente en todo el Estado a partir de enero del 2014. 

 

8.2.- Primer Concurso de Dibujo en contra del trabajo infantil 

 

El DIF Municipal Manzanillo, a través del Programa PANNAR  invito a la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima a participar en el primer concurso de dibujo en contra 

del trabajo infantil, evento que se llevó a cabo el día 10 de junio de 2013 en la Escuela Primaria 

Jesús Díaz Virgen en el municipio de Manzanillo, Colima. 
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Al curso fueron convocados representantes de otras instituciones así como personal del DIF 

Estatal y municipal fungiendo como integrantes del jurado, con el objetivo de calificar y elegir el 

dibujo que más representara un mensaje de sensibilización para la población y en el cual se 

plasmara la situación por la que atraviesa la niñez a la que le son violentados sus Derechos 

Humanos, tales como el Derecho a la Libertad, Derecho a la Educación, Derecho a un vivir en un 

ambiente sano entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la mencionada sesión fueron elegidos 5 dibujos que fueron premiados y de entre los 

cuales se eligió el primer lugar. 
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8.3.- Reconocimiento a personas distinguidas en la promoción y defensa de las 

personas de la 3ª edad.  

 

A través del Instituto para la Atención de los Adultos en Plenitud (IAAP) en coordinación 

con la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) y el H. Congreso del Estado de Colima se 

premió a los ganadores del reconocimiento a las personas físicas o morales que se han 

distinguido en la promoción y defensa de los derechos de las personas adultas mayores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las categorías premiadas fueron “trayectoria”, “lucha y defensa por los derechos de las 

personas adultas mayores”, resultando ganador en la terna de “trayectoria”, Antonio Suástegui 

Rentería; en la terna de “lucha y defensa por los derechos de las personas adultas mayores”, la 

Asociación de Beneficencia Privada de Colima I.A.P.; quienes se hicieron acreedores a un 

reconocimiento.  
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9.- BIBLIOTECA Y DOCUMENTACIÓN 

 

 

El trabajo de la promoción y defensa de los derechos humanos es una labor que requiere, 

invariablemente, de una visión integral que incluya la educación y difusión de los derechos 

fundamentales de las personas. En ese sentido, la Comisión de Derechos Humanos Estado de 

Colima (CDHEC)  posee la firme convicción de que para lograr una incidencia efectiva en la 

ciudadanía es necesario promover el tema de los derechos humanos a través de procesos 

educativos que coadyuven a que las y los ciudadanos conozcan y exijan el cumplimiento de sus 

prerrogativas fundamentales. 

 

Mediante el Departamento de Publicaciones, Biblioteca y Documentación se elaboran  los 

procedimientos internos para el control de la biblioteca y el acervo documental con el que cuenta 

la Comisión, éste contiene información especializada en materia de Derechos humanos y temas 

afines, con la intención de apoyar a los investigadores, especialistas y público en general en el 

conocimiento, estudio y divulgación de los Derechos Humanos. 

 

Mantenemos el acervo bibliográfico con el que cuenta la CDHEC, mediante la adquisición 

de material especializado y el intercambio de publicaciones con otros Organismos Estatales y 

Nacionales en materia de Derechos Humanos. 

 

Ofrecemos el servicio de consulta, el cual es mayormente solicitado por estudiantes, 

profesores y dedicados al área académica interesados en tener acceso a las colecciones y servicios 

disponibles en la Biblioteca, con el fin de satisfacer las necesidades de información que derivan de 

las tareas inherentes al estudio, enseñanza, investigación y difusión sobre los Derechos Humanos. 

 

También se han realizado visitas guiadas con el propósito de que las alumnas y alumnos 

de distintos niveles educativos, conozcan nuestro acervo bibliográfico, apoyándolos a realizar sus 

tareas de investigación en materia de derechos humanos. 

 

La Biblioteca cuenta con más de 1500  títulos especializados en Derechos Humanos y un 

total de 500 volúmenes, fascículos y ejemplares, los cuales se encuentran a disposición de los 

usuarios para su consulta externa. 
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Además de la consulta, la Biblioteca ofrece los siguientes servicios: 

 Orientación al usuario 

 Préstamo de materiales en dos modalidades: 

1. Interno uso exclusivo al interior de nuestra biblioteca. 

2. Externo (cuando existen más de 5 títulos similares) 

 Búsquedas bibliográficas en forma automatizada 

 Exhibición de material audiovisual 

En este año que se informa se entregaron 96 250 trípticos, cartillas, carteles, folletos, libros, 

dípticos y material didáctico, a las personas que habitan y transitan por nuestro estado. 

 

Se realizó un trabajo de colaboración con el DIF Estatal, y 8 de los 10 municipios de la Entidad 

en la conmemoración del XXIV aniversario sobre la Conveción de los Derechos del Niño, 

atendiendo a más de 2 mil niñas y niños de los municipios antes mencionados, con actividades 

lúdicas, platicas y tallares dirigidos a la infancia.  

 

Material Distribuido durante el año 2013:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.- CONTACTO CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN  

 

 

Trabajar en materia de derechos humanos no ha sido una tarea fácil, por lo que el apoyo 

de los medios de comunicación ha sido de vital importancia para llegar a diferentes sectores de la 

sociedad.  

 

CONCEPTO   

Tríptico 33182  

Cartilla 8621  

Folleto 8659  

Cartel 21144  

CD 6852  

Libro 562  

Material didáctico 9658  

Otros 6572  

TOTALES 95250  
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Este año se ha creado un  programa de comunicación que  responde a objetivos 

principales claramente definidos, como promover y difundir la información que dé cuenta de 

las actividades la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima; estrechar  vínculos 

activos con los medios de comunicación locales y regionales; se han diseñado políticas 

informativas que cumplen con los objetivos de fortalecer la imagen de la institución, a través de 

la transparencia, apertura, modernización y apertura con la sociedad. 

  
Hoy, en nuestro estado es perceptible por la sociedad la evolución de este Organismo, 

principalmente por demostrar pleno ejercicio de su autonomía e independencia de directrices 

gubernamentales, acciones que con fuerza se han hecho presentes cuando ha sido necesario, 

pues a través de posicionamientos y señalamientos públicos es que esta Comisión de Derechos 

Humanos ya es referente de la población.  

 
Razón por la cual, reconocemos el arduo trabajo que realizan los medios de 

comunicación en las actividades informativas, de igual manera agradecemos la colaboración 

en conjunto, pues siempre serán esenciales para dar a conocer lo que este Organismo defensor de 

los derechos humanos hace en beneficio de la población colimense.  

 
En esta era de nuevas tecnologías se ha mantenido la cercanía con la ciudadanía a través 

de los medios electrónicos, esfuerzo que ha dado paso al diálogo entre la sociedad y la 

institución.  

 
Durante el periodo que se informa, la CDHEC registró un aumento significativo  en 

comparación con el año 2012 en cuanto a la presencia en diferentes medios de comunicación 

tanto escritos, como electrónicos, televisivos y radiofónicos, en este sentido se obtuvo un alcance 

de 300 entrevistas que generaron debate y opinión entre los colimenses.  
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En este sentido, de forma firme y contundente se hicieron públicos 40 

posicionamientos, imperando los principios de justicia, sobre todo en asuntos relacionados con 

las víctimas, sin dejar de lado temas importantes como la seguridad, salud,  educación, empleo.  

 
Mediante Rueda de prensa se dieron a conocer Programas, Convenios y Proyectos, 

además de hacer públicas algunas Recomendaciones y Posicionamientos en diferentes temas de 

impacto social.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Debido a la importancia del gremio periodístico en Junio del presente año se realizó un 

exhorto a las autoridades locales y federales para que respeten la libertad de expresión y se 

garantice plenamente el derecho a la información para que se informe a la sociedad cualquier 

acontecimiento que se presente, especialmente para que se garantice la protección quienes 

ejercen la profesión del periodismo; por lo que se alzó la voz para que mejoren sus 

condiciones laborales para que tengan acceso a mayores prestaciones.  
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Por medio del monitoreo de prensa, se detectaron 40 denuncias ciudadanas, las cuales 

se atendieron de forma directa con la población, haciéndoles sentir a los agraviados  el respaldo 

de la Institución.  

 
Como parte de las acciones de comunicación, se ha dado cobertura y difusión a las 

actividades propias de la Institución, tales como pláticas, talleres, conferencias, etcétera, teniendo 

como evidencia un registro mensual fotográfico.  

 
Siendo la información un derecho, el sitio web de la CDHEC www.cdhcolima.org.mx, fue 

actualizado trimestralmente en rubros como, autoridades más señaladas y hechos violatorios; 

también se publicaron las Recomendaciones emitidas y de forma diaria fue compartida la 

información publicada en los diferentes en medios de comunicación. 

 

    Sitio Web Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima 

 
Para dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públia, pero 

sobre todo para facilitar el acceso de búsqueda a los usuarios en línea, se ha trabajado en la 

actualización de la información, logrando un avance del 80% del sitio.  

 
Así mismo, cada entrevista otorgada, los posicionamientos y las actividades internas de la 

Comisión también fueron anunciados en medios electrónicos y redes sociales que oficialmente 

maneja la institución, como Facebook y Twitter con el fin de ampliar la difusión de las acciones 

realizadas por el Organismo.  

http://www.cdhcolima.org.mx/
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Cuenta Oficial de Facebook Derechos Humanos Colima 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenta Oficial de Twitter @CDHE_COLIMA 

 

 

Cabe mencionar que a través del mensajero instantáneo de las redes sociales se ha logrado 

mantener acercamiento con la ciudadanía, ofreciendo el servicio de atención en línea. En este 

periodo se atendieron 300 personas, un alcance mayor en comparación del año anterior.  

 
En materia de producción, se dio continuidad al programa radiofónico “Voces Con 

Sentido Humano, espacio dedicado a promover y difundir el respeto a los derechos humanos y a  
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la dignidad de las personas, dirigido a todo público y de transmisión en vivo, cada jueves de 

19:00 a 20:00 hrs, a través de Radio Conexión 98.1 FM.  

 

Dicho programa es conducido por personal de la propia Institución: La Licda. Martha 

Patricia Victorica Alejandre, Jefa del Departamento de Comunicación social, Lic. Eleazar Mendoza 

López, Jefe del Departamento de Capacitación; y el Lic. Manuel Alejandro Espinosa Medina, 

Titular del Departamento de Orientación Quejas y Gestión. 

 
Al mes de noviembre se transmitió un total de 50 emisiones, con temáticas enfocadas a la 

promoción y difusión de los derechos humanos, en cada uno estuvo presente el fomentar la 

cultura de la legalidad, es así que ya son cuatro años de transmisión, los cuales han sido 

enriquecidos con la presencia de personas dedicadas al servicio público, integrantes de ONG´S así 

como profesionales en la materia.  

 
De igual manera se continuó con la colaboración de la Dirección General de Desarrollo 

Humano de la SEDESCOL, en el programa televisivo, “IncluyeTV”, que se transmite en vivo cada 

lunes  de 09:30  a 10:30 hrs. por Once-Tv Conexión.  

 
Dicho programa tiene como principal objetivo, sensibilizar en contra de la discriminación;  

informando a la sociedad en general acerca de la existencia de grupos vulnerables que requieren 

atención y apoyo; haciendo énfasis en la importancia de ser una sociedad incluyente y solidaria.  

 
La principal aportación de la Comisión en esta actividad es con la participación de del Lic. 

Eleazar Mendoza López, jefe de capacitación, quien conduce el programa aportando sus 

conocimientos en materia de derechos humanos al momento de dirigir las entrevistas.   
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En este sentido también se llevó a cabo la producción de la campaña “Si lo permites eres 

cómplice”, la cual estuvo compuesta de 6 spots televisivos, cuyo objetivo se centró en:  

 

Fomentar la cultura de legalidad,  

respeto a los derechos humanos y la donación de órganos. 

 

El respeto a los espacios públicos para personas con discapacidad, el medio ambiente, y 

erradicación del bulliyng fueron algunas de las temáticas abordadas en las capsulas para 

televisión.  

 

Agradecemos la colaboración de todas las instituciones públicas y organizaciones 

privadas para consolidar el proyecto fundamental de hacer realidad los Derechos Humanos.   

 

Finalmente nuestro más amplio reconocimiento a cada medio de comunicación y el 

agradecimiento por su invaluable apoyo hacia la sociedad colimense, a efecto de que 

ejerzan las libertades contempladas en el documento rector de la república, que es la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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ANEXOS 

 

ANEXO 1) 

SÍNTESIS DE LAS RECOMENDACIONES 

 

Recomendación: 01/2013 

Expediente: CDHEC/037/12 

Derechos Humanos vulnerados: Violación al Derecho a la Educación 

 

Síntesis: El día lunes 09 nueve de enero del 2012 dos mil doce, la Administradora General de la 

Asociación Civil “Liceo Colima”, informó al hoy agraviado y a otros tres estudiantes, quienes 

cursaban la carrera en Administración en dicha institución, que ésta sería cerrada a partir del día 

viernes 27 veintisiete de enero de 2012 dos mil doce, lo cual aconteció, sin que se le hubiera 

concedido, por parte de la Secretaría de Educación Pública, la autorización correspondiente. 

Dentro de la investigaciones realizadas por personal de Visitaduría, se llegó  a la conclusión de 

que se violaron  los Derechos Humanos de la Educación, por lo tanto se emitieron las  siguientes 

RECOMENDACIONES a la Encargada del Despacho de la Secretaría de Educación del Estado: 

  
PRIMERA: En atención a lo previsto por el artículo 24, fracción I, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado, haga efectiva la sanción impuesta en el Oficio número 

DEMSyS/412/2012, de fecha 16 dieciséis de julio de 2012 dos mil doce, consistente en una multa 

de 700 setecientos salarios mínimos vigentes en la zona demográfica. Y para tal efecto, deberá 

iniciar un Procedimiento Económico Coactivo, ante la Secretaría de Finanzas. 

 
SEGUNDA: Se proceda a la inmediata reparación del daño moral, material y psicológico 

ocasionado al agraviado, conforme a derecho proceda, debiendo informar a esta Comisión sobre 

el resultado de éstas. 

 
TERCERA: En atención a lo establecido por el artículo 24, fracciones I y VI, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Colima, vigile de manera periódica la educación en todos 

los niveles, tipos y modalidades a cargo de los particulares, a efecto de que éstos cumplan con los 

compromisos contraídos, para no afectar la educación de quienes acuden a estas instituciones. 

 

(Recomendación aceptada y cumplida parcialmente) 
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Recomendación: 02/2013 

Expediente: CDHEC/078/12 

Derechos Humanos Vulnerados: Violación al Derecho de las Personas con Discapacidad 

 

Síntesis: El quejoso manifiesta que la Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial del 

Estado, ha inobservado lo consagrado por el artículo 85, de la Ley para la Integración y Desarrollo 

Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Colima, concerniente a que en los 

autobuses de servicio urbano, quedan prohibidos los rehiletes utilizados para controlar el flujo de 

pasajeros al interior de la unidad y, que deberá existir uniformidad de las medidas de los 

escalones en las puertas de ascenso y descenso. La violación a los Derechos Humanos, fue 

debidamente acreditada en el procedimiento, RECOMENDANDO esta Comisión, al Director 

General del Transporte y de la Seguridad Vial del Estado: 

 

PRIMERA: Materialice lo previsto por el artículo 85, de la Ley para la Integración y Desarrollo 

Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Colima, a efecto de que los autobuses de 

servicio urbano retiren los rehiletes utilizados para controlar el flujo de pasajeros al interior de las 

unidades y se uniformen las medidas de los escalones en las puertas de ascenso y descenso, a fin 

de no afectar el derecho de las personas con algún tipo de discapacidad. 

 

SEGUNDA: Aplique las sanciones legales correspondientes a los dueños o concesionarios de los 

vehículos de servicio urbano que no den cumplimiento a lo previsto por el artículo  85, de la Ley 

para la Integración y Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Colima; ya 

que es responsabilidad de las autoridades respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de todas las personas y en consecuencia el libre desenvolvimiento de éstas como seres humanos. 

 

(Recomendación aceptada y pendiente de cumplimiento)  

 

 

Recomendación: 03/2013 

Expediente: CDHEC/377/11 

Derechos Humanos Vulnerados: Violación al Derecho a la Privacidad y Dignidad Personal 

 

Síntesis: La quejosa manifiesta que el Director de la escuela Secundaria Enrique Corona Morfín, 

turno vespertino, vulneró sus derechos humanos por haber girado un oficio en el que le hace una  
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invitación al trabajo, sin que dicha invitación sea considerada como una sanción en el Reglamento 

de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública, 

remitiéndose además, en copia al carbón, a la Subdirectora de Asuntos Jurídicos y Laborales, al 

Director de Educación Básica, al Subdirector de Educación Secundaria, al Director de la USEM 

Colima, a la Inspectora de la Zona 1, al Secretario General de la Sección No. 6, al Colegiado de 

Asuntos Laborales Sección No. 6 y al Secretario General de la Delegación D-Il-46; causándole un 

descrédito, por aparecer como una persona irresponsable y perezosa. Analizadas que fueron las 

probanzas, se desprendió  una violación al Derecho Humano a la Privacidad y Dignidad Personal, 

RECOMENDANDO a la Encargada del Despacho de la Secretaría de Educación en el Estado: 

 
ÚNICA: En atención a lo previsto por el artículo 71 y 77, del Reglamento de las Condiciones 

Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública, se le haga un 

extrañamiento y amonestación escrita al Maestro AR1, Director de la Escuela Secundaria Enrique 

Corona Morfín, turno vespertino, el cual deberá integrarse a su expediente laboral; a efecto de 

que desempeñe las funciones propias de su cargo con la intensidad y calidad que éste requiera, 

absteniéndose de rebasarlas, como sucedió en el presente caso, al dirigir copia al carbón a 

diversas autoridades escolares, dándoles a conocer la “invitación al trabajo” (acta administrativa) 

que se le hizo a la entonces prefecta MARTHA VICTORIA RAMOS VARGAS. 

 

(Recomendación no aceptada) 

 

 

Recomendación: 04/2013 

Expediente: CDHEC/419/12 

Derechos Humanos Vulnerados: Violación al Derecho a Libertad (Detención Arbitraria), 

Integridad y Seguridad Personal (tortura) 

 

Síntesis: El día martes 07 siete de agosto de 2012 dos mil doce, aproximadamente a las 19:00 

diecinueve horas, el agraviado, se encontraba conduciendo sobre la Avenida Gonzalo de 

Sandoval, rumbo al Rancho de Villa; cuándo a la altura de la tienda de Autoservicio denominada 

"Kiosco", llegó una camioneta con elementos de la Policía de Procuración de Justicia del Estado, 

quienes procedieron a su detención y al aseguramiento del vehículo que manejaba. Asimismo 

durante el trayecto del lugar de la detención a los separos del Sector Central de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, fue golpeado por los mencionados elementos, lo que se volvió a 

repetir una vez que ingresó a los referidos separos. Dicha acusación se acreditó durante el  
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procedimiento de queja; emitiéndose las siguientes RECOMENDACIONES a la Procuradora 

General de Justicia del Estado: 

 

PRIMERA: Ordene el inicio de un Procedimiento Administrativo de Responsabilidad, en contra de 

los Agentes de la Policía de Procuración de Justicia del Estado, AR1, AR2, AR3 y AR4; por haber 

vulnerado los Derechos Humanos del agraviado, en los términos referidos en el apartado de 

observaciones de la presente recomendación; a fin de que se apliquen las sanciones correctivas 

que conforme a derecho correspondan, como lo prevé la Ley Estatal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, y se envíe a esta Comisión de Derechos Humanos, en caso de aceptación, las 

constancias con las que se acredite su cumplimiento. 

 

SEGUNDA: Gire instrucciones precisas a los y las Agentes del Ministerio Público Investigadores de 

la Procuraduría General de Justicia del Estado, para que las personas detenidas que se encuentren 

a su disposición dentro de los separos, no sean víctimas de violencia física ni psicológica por parte 

de las y los elementos de Procuración de Justicia encargados de la investigación.  

  

TERCERA: Se giren instrucciones expresas a efecto de que en forma inmediata eliminen la práctica 

de cateos o intromisiones domiciliarias contrarias a lo establecido en el artículo 16, párrafo 

décimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sujetando todo acto 

de intromisión a un domicilio a los requisitos exigidos en dicho precepto constitucional. 

 

CUARTA: Gire instrucciones a quien corresponda para que se respeten y garanticen los derechos 

humanos  de  las  niñas  y  los  niños  que  se  encuentren presentes en los lugares donde se 

realiza una detención, a fin de salvaguardar su integridad y dignidad personal a fin de que 

alcancen un sano esparcimiento para su desarrollo integral.  

 

QUINTA: Brinde capacitación en materia de derechos humanos y seguridad jurídica, a las y los 

elementos de la Policía de Procuración de Justicia del Estado, a efecto de que den cumplimiento a 

los ordenamientos en materia de derechos humanos; así como para que toda diligencia o 

actuación sea practicada con apego a la legalidad y respeto de estos.  

 

(Recomendación aceptada parcialmente y cumplida parcialmente) 
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Recomendación: 05/2013 

Expediente: CDHEC/075/12 

Derechos Humanos Vulnerados: Violación al Derecho a la Protección de la Salud y 

Negligencia Médica (Impericia) 

 

Síntesis: El día 10 diez de diciembre de 2010 dos mil diez, aproximadamente a  las 20:00 horas, el 

quejoso sintió un fuerte dolor en la parte media del estómago, el cual aumentaba produciéndole 

vómitos constantes, por esa razón, siendo cerca de las 23:00 veintitrés horas, acudió al Centro de 

Salud, del Mirador de la Cumbre I, en el que le otorgaron un pase para que acudiera al Hospital 

Regional Universitario de Colima, en donde le comentaron que podría tener “colitis nerviosa", 

dándolo de alta aproximadamente a las 03:00 tres horas del día siguiente (11 once de diciembre 

de 2010 dos mil diez). Debido a que el dolor le continuo, el día 12 doce de diciembre de 2010 

dos mil diez, siendo las 22:00 veintidós horas, se trasladó, junto con su esposa, al Centro de Salud 

del Parque Hidalgo, lugar en el cual le aplicaron diversas inyecciones para calmar el dolor, 

mencionándole que "al parecer lo que padecía era infección de las vías urinarias". El martes 13 

trece de diciembre de 2010 dos mil diez, siendo las 07:00 siete horas, acudió nuevamente al 

Centro de Salud del Mirador de la Cumbre I, en donde le dieron otro pase para que acudiera al 

Hospital Regional Universitario; al cual llegó, en compañía de su esposa, a las 08:00 ocho horas. 

Allí, el doctor de turno lo examina y le dice al agraviado y a su esposa que al parecer era la 

vesícula y que ocupaba cirugía urgente, más tardar a las 13:00 trece horas. No obstante, fue 

trasladado al quirófano a las 23:00 veintitrés horas, saliendo de cirugía a las 04:00 cuatro horas, 

del día 14 catorce  de diciembre de 2010 dos mil diez. El día 17 diecisiete de diciembre de 2010 

dos mil diez, fue dado de alta, comentándoles a los doctores que se sentía mal. Después de cinco 

horas de que fue dado de alta, regresó con su esposa al Hospital Regional Universitario, al área de 

urgencias, enseguida mandaron a su esposa a comprar un enema evacuante para que el quejoso 

pudiera defecar, regresándolo nuevamente a casa como las 23:00 veintitrés horas del mismo día 

17 diecisiete  de diciembre del 2010 dos mil diez.  Así  pues,  a  las  2  dos  horas  de  haberse  

retirado  del  Hospital  Regional Universitario, regresó una vez más. Al estar allí, lo pasaron al área 

de urgencias, encamándolo y administrándole medicamento para el dolor. Aproximadamente a 

las 10:00 diez horas, de ese mismo día 18 dieciocho de diciembre de 2010 dos mil diez, le 

comenzó a brotar un líquido color amarillo. Por lo que se quedó en observación. El día 19 

diecinueve de diciembre de 2010 dos mil diez, cerca de las 08:00 ocho horas,  el médico de turno, 

informó que requería que el quejoso se le aplicara un CPRE (Colangiopancreatografía  
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Endoscópica), estudio que se le realizó en la clínica Córdoba. Lugar en el que le comentaron que 

tenía que ser intervenido urgentemente para una cirugía, con la finalidad de limpiarle la herida, 

pues padecía de una peritonitis aguda. El día 20 veinte de diciembre de 2010 dos mil diez, fue 

sometido a otra cirugía en el Hospital Regional; posterior a ello, presentó temperatura y el día 26 

veintiséis de diciembre de 2010 dos mil diez, el doctor de turno le comentó a la esposa del 

agraviado que éste presentaba una infección en la cirugía. El día 27 veintisiete de diciembre de 

2010 dos mil diez, lo pasaron al quirófano para hacerle un rastreo, que al parecer no tuvo éxito, 

pues empeoró y comenzó a vomitar y defecar con frecuencia. El día 30 treinta de diciembre de 

2010 dos mil diez, fue intervenido una vez más quirúrgicamente, cirugía de la cual salió muy 

grave. En fecha 31 treinta y uno de diciembre del año referido, aproximadamente a las 16:00 

horas, fue dado de alta bajo su responsabilidad, acudiendo a la Clínica San Francisco, en la que 

fue atendido de inmediato bajo el diagnostico de sepsis abdominal, infección de herida 

quirúrgica, eventración, abdomen contenido con bolsa de bogotá, fuga biliar controlada, cpre 

con endoprótesis, post operado y, colecistectomía abierta por piocolecistos. Así pues, en el 

expediente en análisis se logró acreditar la violación a los Derechos Humanos a la Protección de la 

Salud y Negligencia Médica (Impericia), RECOMENDÁNDOSE al Secretario de Salud y Bienestar  

Social: 

 

PRIMERA: Instruya a quien corresponda a efecto de que se de inicio, trámite y conclusión de un 

Procedimiento Administrativo de Responsabilidad, en contra de AR1, médico del Hospital 

Regional Universitario de Colima; por haber vulnerado los Derechos Humanos del agraviado, en 

los términos referidos en el apartado de observaciones y conclusiones de la presente 

recomendación; a fin de que se apliquen las sanciones correctivas que conforme a derecho 

correspondan, como lo prevé la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

SEGUNDA: Se realice el pago por concepto de reparación del daño que proceda al agraviado, en 

los términos de las consideraciones planteadas en el cuerpo de la presente recomendación. Lo 

anterior, de forma directa y como una obligación de respuesta a la víctima de la violación a sus 

derechos humanos a la salud, cometida por servidores públicos de la Secretaría a su cargo.  

 

TERCERA: Instruya a quien corresponda a efecto de que se capacite al personal médico del 

Hospital  Regional  Universitario,  en  relación  a  la  integración,  uso  y manejo del expediente 

clínico, dando cumplimiento a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM 168 SSAI-1998. 
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CUARTA: Gire instrucciones a quien corresponda para que en el Hospital Regional Universitario, 

se brinde atención con calidez, prontitud y oportunidad; con el objeto de evitar poner en riesgo la 

vida de los pacientes; ya que en ocasiones se les llega a proporcionar un diagnóstico equivocado.  

 

(Recomendación aceptada parcialmente y cumplida parcialmente) 

 

 

Recomendación: 06/2013 

Expediente: CDHEC/335/11 

Derechos Humanos Vulnerados: Violación al Derecho a la Legalidad, Integridad y Seguridad 

Personal (tortura)  

 
Síntesis: Aproximadamente a finales del mes de junio, el agraviado fue detenido por Agentes de 

la Policía de Procuración de Justicia del Estado por el delito de ultrajes a la autoridad. Una vez 

estando en las instalaciones de la Procuraduría de Justicia del Estado, fue detenido por el delito 

de Tentativa de Homicidio Calificado. Durante la estancia del quejoso en ese lugar, se le torturó 

brutalmente, causándole el rompimiento de la membrana timpánica del oído izquierdo. Una vez 

analizado el expediente de queja, se arribó a la conclusión de que se vulneraron los Derechos 

Humanos del quejoso, por lo que se procedió a dictar las siguientes RECOMENDACIONES al 

Procurador General de Justicia del Estado: 

  
PRIMERA: Gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que las y los Agentes del Ministerio 

Público que tengan a su disposición a las y los detenidos, cuiden la integridad y seguridad 

personal de estos, ello en estricto apego a lo consagrado por los artículos 1º, párrafo tercero y 

16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por el 

arábigo 44, fracción primera, de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

SEGUNDA: Instruya a quien corresponda, para que los Elementos de la Policía de Procuración de 

Justicia del Estado, se abstengan de realizar detenciones por Ultrajes a la Autoridad, sin que los 

hechos que las motivaron estén debidamente ajustados a la hipótesis prevista en la legislación 

sustantiva penal. 

 
TERCERA: Brinde capacitación en materia de derechos humanos y seguridad jurídica, a las y los 

Agentes del Ministerio Público; así como a los elementos de la Policía de Procuración de Justicia 

en el Estado, a efecto de que den cumplimiento a los ordenamientos en materia de derechos 

humanos, para que toda diligencia o actuación sea practicada con apego a la legalidad y respeto 

de éstos.  
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CUARTA: Se investigue la responsabilidad en la que incurrieron las entonces Agentes del 

Ministerio Público Titulares de las Mesas Primera, Once y Décima Segunda, del Sector Central de 

Colima; AR1, AR2 y AR3·, respectivamente, por la omisión en el desempeño de sus funciones 

constitucionales y legales, como sucedió en el presente caso en estudio, ya que el hoy quejoso 

estuvo a su disposición durante su detención en las instalaciones de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado. 

 

(Recomendación aceptada parcialmente y cumplida parcialmente) 

 

 

Recomendación: 07/2013 

Expediente: CDHEC/070/12 

Derechos Humanos Vulnerados: Violación al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal 

 

Síntesis: El día 02 dos de febrero de 2012 dos mil doce, aproximadamente a las 13:00 horas, el 

quejosos, iba transitando por la carretera libre Manzanillo-Colima en un automóvil marca Dodge, 

línea Atos, atrás del camión de transporte de carga de su propiedad, con la finalidad de 

acompañar a su chofer. Así pues, a la altura de la intersección de esta carretera libre con la 

autopista de paga, en el lugar conocido con el nombre de `La Parota´ tramo de la comunidad `El 

Colomo´, una patrulla de la Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de 

Colima, detuvo al camión de carga mencionado, por lo que el quejoso, paró su automóvil y 

acudió en el acto a responder por su chofer. El patrullero le comentó que el camión de transporte 

de carga no podía transitar por la carretera libre, que tendrían que hacerlo por la autopista de 

paga, lo que originó que el quejoso le pidiera una orden de la autoridad competente donde se 

considerara la prohibición. Sin embargo, la respuesta de la autoridad fue llamar de inmediato a 

una patrulla de la Policía Estatal Preventiva y de la Policía Municipal.- Posteriormente, los 

elementos de la Policía Estatal Preventiva lo investigaron en la Plataforma México. Fue detenido 

por Policías de Seguridad Pública y Vialidad del H. Ayuntamiento de Manzanillo, quienes le 

taparon la cara con su camisa, trasladándolo a las Oficinas del Ministerio Público del Puerto de 

Manzanillo, Colima, lugar en el que fue golpeado por los Policías Judiciales, causando en la 

integridad corporal del agraviado una contusión en el cráneo y laceración en el cuello. Del análisis 

efectuado al cúmulo de probanzas se desprendió la violación a los Derechos Humanos del 

quejoso, dirigiéndose las siguientes RECOMENDACIONES al Procuradora General de Justicia del 

Estado: 
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PRIMERA: Realice las investigaciones oficiales tendentes a esclarecer y sancionar la actuación de 

los Agentes de la Policía de Procuración de Justicia en el Estado, AR1, AR2 y AR3, respecto a los 

hechos que aquí se analizan, ordenando en su caso, el inicio de un Procedimiento Administrativo 

de Responsabilidad, en contra de estos policías; por  haber  vulnerado  los  Derechos Humanos 

del agraviado, en los términos referidos en el apartado de observaciones de la presente 

recomendación; a fin de que se apliquen las sanciones correctivas que conforme a derecho 

correspondan, enviando a esta Comisión de Derechos Humanos, las constancias con las que se 

acredite su cumplimiento. 

 

SEGUNDA: Gire instrucciones precisas a las y los elementos de la Policía de Procuración de 

Justicia, para que las personas que se encuentren a su disposición, no sean víctimas de violencia 

física ni psicológica.  

 
TERCERA: Brinde capacitación a las y los elementos de la Policía de Procuración de Justicia de la 

partida judicial de Manzanillo, Colima, en materia de derechos humanos, específicamente en lo 

relativo al empleo de la fuerza pública. 

 

(Recomendación aceptada parcialmente y cumplida parcialmente) 

 

 

Recomendación: 08/2013 

Expediente: CDHEC/416/11 

Derechos Humanos Vulnerados: Violación al Derecho a la libertad (detención arbitraria) y 

Abuso de Autoridad 

 

Síntesis: El Día 23 veintitrés de Noviembre de 2011 dos mil once, aproximadamente a la 01:00 

horas, después de haber celebrado el último día de fiestas en honor a la virgen de Santa Cecilia, 

en la comunidad de Suchitlán, del municipio de Cómala, Colima, el quejoso acompañado de sus 

cuñados, una hermana y dos sobrinos, se disponían a regresar a sus casas, en eso se les acercó un 

agente de la Policía Municipal de Cómala, Colima, quien sujetó fuertemente al agraviado, 

aventándolo hacia la pared, esposándolo de una manera inapropiada, pues le ajustaron 

demasiado las esposas, al grado de lastimarlo. Posteriormente, lo subieron a la patrulla y 

trasladaron a la Comandancia del Municipio de Cómala en donde le cobraron una multa de 

$300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) para obtener su liberta. En razón  de haberse 

demostrado la violación a los Derechos Humanos a la Libertad (detención arbitraria) y Abuso de 

Autoridad, se RECOMENDÓ al Presidente Municipal de Cómala, Colima: 
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PRIMERA: Gire instrucciones expresas al Director de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad 

del Municipio de Cómala, a efecto de que el personal que se encuentra a su mando se abstenga 

de realizar detenciones que no estén debidamente motivadas y fundamentadas en los 

ordenamientos legales y, que vulneren los derechos humanos y garantías constitucionales de las 

personas; como sucedió en el presente caso, con AR1 y AR2, quienes en fecha 23  veintitrés de 

noviembre de 2011 dos mil once, actuando como Policías de la Dirección de Seguridad Pública y 

Vialidad de la mencionada municipalidad, detuvieron de manera arbitraria al hoy quejoso, tal 

como se precisa en el cuerpo de la presente recomendación. 

 

SEGUNDA: Realice las investigaciones oficiales tendentes a esclarecer y sancionar la actuación de 

quienes se desempeñaban como Policías de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad del 

Municipio de Cómala, AR1 y AR2, respecto a los hechos que aquí se analizan. Ordenando en su 

caso, el inicio de un Procedimiento Administrativo de Responsabilidad, en contra de estos 

gendarmes, por haber vulnerado los Derechos Humanos del agraviado, en los términos referidos 

en el apartado de observaciones de esta recomendación; a fin de que se apliquen las sanciones 

correctivas que conforme a derecho correspondan, enviando a esta Comisión de Derechos 

Humanos las constancias con las que se acredite su cumplimiento. 

 

TERCERA: Brinde capacitación en materia de derechos humanos y seguridad jurídica, a las y los 

Policías de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Cómala, a efecto de que 

den cumplimiento a los ordenamientos en materia de derechos humanos, para que toda 

actuación sea practicada con apego a la legalidad y respeto de estos.  

 
(Recomendación aceptada parcialmente  y pendiente de cumplimiento) 

 
 
Recomendación: 09/2013 

Expediente: CDHEC/518/12 

Derechos Humanos Vulnerados: Violación al Derecho a una Adecuada Integración de la 

Averiguación Previa y consecuente Incumplimiento de la Función Pública en la Procuración 

de Justicia 

 
Síntesis: A principios del mes de Marzo de 2012 dos mil doce, la quejosa interpuso denuncia por 

el delito de pornografía infantil en contra, ante la Licenciada AR1, titular de la Mesa Tercera de la 

Agencia del Ministerio Público de Villa de Álvarez, Colima, denuncia que quedó registrada bajo el 

número de Acta 086/2012. Así, el día 25 veinticinco de septiembre de 2012 dos mil doce, 

aproximadamente a las 14:30 catorce horas con treinta minutos, se comunicó a la mesa que  
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conoce del asunto, informándole que el expediente de investigación no podía avanzar, pues 

faltaba practicarle un estudio psicológico a la menor, el cual arguye la quejosa, ya se le había 

realizado. Después de revisar el cúmulo de evidencias se acreditó la violación de Derechos 

Humanos, RECOMENDÁNDOSE al Procurador General de Justicia del Estado: 

 

PRIMERA: Gire instrucciones expresas a quien se desempeñe como Agente del Ministerio Público 

Titular de la Mesa Tercera de Villa de Álvarez, Colima,  a  efecto de que en breve término 

perfeccione y determine la indagatoria con número de Acta 086/2012, relativa a la denuncia que 

por comparecencia realizó la ciudadana, por el delito de Pornografía, cometido en agravio de su 

menor hija, y seguido en contra del ciudadano quien o quienes resulten responsables; lo anterior 

por acreditarse en el presente caso la existencia de violaciones a derechos humanos consistentes 

en una Irregular Integración de la Averiguación Previa e Incumplimiento de la Función Pública en 

la Procuración de Justicia, conforme a los argumentos y fundamentos expuestos en esta 

recomendación.  

 

SEGUNDA: Tomando en cuenta lo actuado en este expediente de queja, realice las 

investigaciones oficiales tendentes a esclarecer y sancionar la actuación de las Licenciadas, AR1 y 

AR2, quienes se desempeñaban como Agente del Ministerio Público de la Mesa Tercera de Villa de 

Álvarez, Colima, y como Psicóloga de la Dirección de Servicios Sociales de la Procuraduría General 

de Justicia en el Estado, respectivamente, en la fecha en que ocurrieron los hechos que aquí se 

analizaron. Ordenando en su caso, el inicio de un Procedimiento Administrativo de 

Responsabilidad, en contra de éstas, por su responsabilidad en la comisión de actos violatorios de 

derechos humanos consistentes en una Irregular Integración de la Averiguación Previa e 

Incumplimiento de la Función Pública en la Procuración de Justicia, cometidos en agravio de la 

quejosa y su menor hija, en los términos referidos en el apartado de observaciones de esta 

recomendación; a fin de que se apliquen las sanciones correctivas que conforme a derecho 

correspondan, enviando a esta Comisión de Derechos Humanos las constancias con las que se 

acredite su cumplimiento. 

 

(Recomendación aceptada parcialmente y cumplida parcialmente) 
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Recomendación: 10/2013 

Expediente: CDHEC/186/13 

Derechos Humanos Vulnerados: Dilación en la Procuración de Justicia e Incumplimiento de 

la Función Pública en la Procuración de Justicia 

 

Síntesis: El día 22 veintidós de enero de 2011 dos mil once, el quejoso, presentó una denuncia 

penal por el delito de Daños Culposos y/o lo que más resulte, cometido en su patrimonio y en 

contra de quien o quienes resulten responsables, ante la Mesa Primera de la Agencia del 

Ministerio Público de Manzanillo, Colima, a la cual le correspondió el número de Acta 012/2011. 

Argumentando que durante la integración de la investigación existió dilación por parte del 

Agente del Ministerio Público encargado de la Mesa Primera; ya que demoró en citar y hacer 

comparecer al presunto responsable, a fin de que rindiera su declaración ministerial. Dicha 

violación se acreditó durante el procedimiento de queja; por lo que se RECOMENDÓ al 

Procurador General de Justicia del Estado: 

 

ÚNICA: Tomando en cuenta lo actuado en este expediente de queja, realice las investigaciones 

oficiales tendentes a esclarecer y sancionar la actuación del Licenciado AR1, quien se 

desempeñaba como Agente del Ministerio Público de la Mesa Primera de Manzanillo, de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, en la fecha en que ocurrieron los hechos que aquí se 

analizaron. Ordenando en su caso, el inicio de un Procedimiento Administrativo de 

Responsabilidad, en contra de éste, por su responsabilidad en la comisión de actos violatorios de 

Derechos Humanos consistentes en una Dilación en la Procuración de Justicia e Incumplimiento 

de la Función Pública en la Procuración de Justicia, cometidos en agravio del hoy quejoso, en los 

términos referidos en el apartado de observaciones de esta recomendación; a fin de que se 

apliquen las sanciones correctivas que conforme a derecho correspondan, enviando a esta 

Comisión de Derechos Humanos las constancias con las que se acredite su cumplimiento. 

 

(Recomendación no aceptada) 
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Recomendación: 11/2013 

Expediente: CDHEC/409/11 

Derechos Humanos Vulnerados: Detención Ilegal y tortura 

 
Síntesis: El día 12 de noviembre de 2011 dos mil once, aproximadamente a las 13:00 trece horas, 

el quejoso se encontraba en su domicilio ubicado en Canoas, comunidad de Manzanillo, Colima, 

en compañía de su familia, cuando entraron elementos de la Policía de Procuración de Justicia del 

Estado, quienes le indicaron que pusiera las manos arriba, para posteriormente sacarlo a la parte 

trasera de su casa, aventándolo al piso, esposándolo y colocándole un trapo en la cabeza para 

subirlo a una camioneta. En el trayecto de su casa a las Instalaciones del Ministerio Público de 

Manzanillo, lo golpearon varias veces en diversas partes del cuerpo, incluso uno de los elementos 

policiacos lo orinó en la cara. Al llegar a las Instalaciones referidas, le siguieron propinando 

golpes, hasta que lo hicieron declarar una serie de actos que no cometió, ya que lo amenazaron 

con hacerle daño a su familia. De las evidencias que obran en el expediente se probó la Violación 

de Derechos Humanos, por lo que se emitieron las siguientes RECOMENDACIONES al 

Procuradora General de Justicia del Estado. 

 
PRIMERA: Tomando en cuenta lo actuado en este expediente de queja, realice las investigaciones 

oficiales tendentes a esclarecer y sancionar la actuación de AR1, así como quien o quienes 

resulten responsables, lo cuales en la fecha en que ocurrieron los hechos (12 doce de noviembre 

de 2011 dos mil once), se desempeñaban como Agentes de la Policía de Procuración de Justicia 

en Manzanillo. Ordenando, en su caso, el inicio de un Procedimiento Administrativo de 

Responsabilidad, en contra de éstos, por su responsabilidad en la comisión de actos violatorios de 

Derechos Humanos  consistentes  en  una  Detención  Ilegal  y Tortura, cometidos en agravio de 

Q, en los términos referidos en el apartado de observaciones de esta recomendación; a fin de que 

se apliquen las sanciones correctivas que conforme a derecho correspondan, enviando a esta 

Comisión de Derechos Humanos las constancias con las que se acredite su cumplimiento. 

 
SEGUNDA: Se diseñe y ejecute un programa integral de capacitación y formación en materia de 

Derechos Humanos, que se dirija a los Agentes de la Policía de Procuración de Justicia de 

Manzanillo, Colima, en el que participen de manera inmediata los servidores públicos que hayan 

intervenido en los hechos aquí analizados, para que toda diligencia o actuación se practique con 

apego a la legalidad y respeto a los Derechos Humanos, y se generen indicadores de gestión para 

evaluar el impacto efectivo de la capacitación. 

 

(Recomendación aceptada parcialmente y cumplida parcialmente) 
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Recomendación: 12/2013 

Expediente: CDHEC/635/12 

Derechos Humanos Vulnerados: Libertad  Personal, Legalidad, Seguridad Jurídica y Abuso 

de Autoridad 

 
Síntesis: El viernes 02 dos de noviembre de 2012 dos mil doce, aproximadamente a las 23:30 

veintitrés horas con treinta minutos, el quejoso iba transitando en un vehículo marca Hyundai, 

tipo Verna, color blanco, por la calle Nicolás Bravo, dos cuadras antes de llegar a la Avenida 

Calzada Galván, de la ciudad de Colima, cuando de repente notó que un automóvil marca Nissan, 

tipo Tiida, con las placas cubiertas, al parecer con una mica obscura, comenzó a acercársele 

demasiado y a `echársele´ encima, dando acelerones. Por lo que decidió ignorarlo; sin embargo, 

el vehículo continúo tras de él, ocasionando que el agraviado, por el temor que tenía, se pasara 

un semáforo en rojo. Posteriormente, el quejoso decidió llamar al número 066, para reportar lo 

que estaba ocurriendo y solicitar auxilio, pero al percatarse de la presencia de una patrulla de la 

Policía Estatal Preventiva decidió detenerse sobre la Avenida Niños Héroes y agradecer a la 

operadora. Poco después arribaron al lugar los Agentes que abordaban el automóvil Tiida, 

(quienes ocasionaron la problemática), así mismo llegó una patrulla de Tránsito. Fue detenido, a 

decir de la autoridad, por pasarse un semáforo en rojo y por tener aliento alcohólico. Se le 

trasladó al Centro Preventivo Municipal de Colima, a bordo del vehículo Tiida, en tanto que su 

carro fue asegurado y llevado a la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del 

Municipio de Colima. Así pues, en razón  de haberse demostrado la violación a los derechos 

humanos de Libertad Personal, Legalidad, Seguridad Jurídica y Abuso de Autoridad, se emitieron 

las siguientes RECOMENDACIONES al Secretario de Seguridad Pública del Estado de Colima y al 

Director General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Colima ,  señalándose  

que  mediante comparecencia del día 02 dos de octubre de la presente anualidad, el quejoso 

manifestó su deseo de quedar sin efectos la recomendación emitida en contra del agente AR3, de 

la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Colima. 

  
PRIMERA: Tomando en cuenta lo actuado en este expediente de queja, realice las investigaciones 

oficiales tendentes a esclarecer y sancionar la actuación de AR1 y AR2, quienes en la fecha en que 

ocurrieron los hechos (02 dos de noviembre de 2012 dos mil doce), se desempeñaban como 

Policías de Investigación adscritos a la Policía Estatal Acreditable. Ordenando, en su caso, el inicio 

de un Procedimiento Administrativo de Responsabilidad, en contra de éstos, por la comisión de 

actos violatorios de Derechos Humanos, en agravio de Q, en los términos referidos en el apartado  
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de observaciones de esta recomendación; a fin de que se apliquen las sanciones correctivas que 

conforme a derecho correspondan, enviando a esta Comisión de Derechos Humanos las 

constancias con las que se acredite su cumplimiento.  

 

SEGUNDA: Gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se capacite de manera 

constante y permanente a los Policías de Investigación adscritos a la Policía Estatal Acreditable 

AR1 y AR2; así como al resto de gendarmes pertenecientes a esa corporación policial, a fin de 

evitar que sigan presentándose violaciones de derechos humanos a la libertad, legalidad y 

seguridad personal en contra de los ciudadanos. 

 
TERCERA: Sin efectos. 

 
(Recomendación no aceptada y recurso de impugnación en contra de la no aceptación) 

 

 

Recomendación. 13/2013 

Expediente: CDHEC/326/13 

Derechos Humanos Vulnerados: Derechos de los Niños (Alienación Parental) 

 

Síntesis: El quejoso se manifestó en su escrito de queja que, el Titular del Juzgado Segundo de lo 

Familiar de Colima, vulneró sus derechos humanos de convivencia con sus menores hijos al dictar 

el auto de fecha 17 diecisiete de abril de 2013 dos mil trece. Una vez analizado el expediente de 

queja se arribó a que existía una violación de Derechos Humanos, emitiéndose las  siguientes 

RECOMENDACIONES al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima. 

 

PRIMERA: Tomando en cuenta que de lo actuado en este expediente de queja y lo expuesto en la 

presente recomendación se advierte que en la especie no quedó demostrado que la convivencia 

del progenitor “Q” con sus menores hijos V1, V2 y V3, es perjudicial para ellos, el o la Juez que 

conoce del  asunto ,  privilegiando  el interés superior de la niñez, determine, a la brevedad 

posible, que los menores frecuenten a su progenitor, tomando en consideración que el hecho de 

que éstos convivan con su padre será respetando sus intereses, disponibilidad y tiempo, con el 

objeto de que tanto padre como hijos se identifiquen. 

 

SEGUNDA.- Gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que en aras de proteger el interés 

superior de la niñez, se ordene la práctica de terapias de salud mental a los progenitores, con la 

finalidad de que ejerzan la guarda y custodia en un ambiente de comprensión, amor y máximo  
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respeto, entablando una mejor relación de convivencia con sus menores hijos, despojándose de 

todo resentimiento que llegase a perjudicarles, de modo tal que la convivencia de los infantes con 

uno y otro de sus padres, no les genere ningún desequilibrio emocional sino, por el contrario, que 

al convivir con cada uno de ellos se sientan queridos, respetados y protegidos, nunca 

manipulados o utilizados para satisfacer diversos intereses. 

 
TERCERA.- Gire instrucciones a quien corresponda, para que se considere lo sugerido por el 

psicólogo adscrito a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, mediante valoración 

psicológica de fecha 22 veintidós de julio de 2013 dos mil trece. Esto es, que la pareja de la 

progenitora de los menores, sea evaluada; toda vez que es necesario determinar si la presencia de 

esta persona puede influir en el estado emocional de los menores. 

 
CUARTA.- Gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se analice la actividad de los 

jueces para que en los asuntos que se ventilen derechos de los niños y niñas, se privilegie el 

interés superior de éstos, buscando, en todos los casos, un desarrollo pleno e integral dentro de 

un ambiente de bienestar familiar y social, evitando la “Alienación Parental”. 

 
(Recomendación aceptada y cumplida) 

 

 

Recomendación: 14/2013 

Expediente: CDHEC/380/12 

Derechos Humanos Vulnerados: Derechos de los Niños (Identidad, Opinión del o la Menor  

de Edad y Acceso a la Justicia) 

 

Síntesis: El quejoso se quejó de que, existía dilación en la integración del Acta 801/2011, 

interpuesta ante la Agente del Ministerio Público Titular de la Mesa Única de Cuauhtémoc, 

Colima. Que la Titular del Juzgado Primero de lo Familiar de Colima, Colima, ante quien se 

tramitan los expedientes 1519/2011, orden de protección y 252/2012, controversias del orden 

familiar, no atiende lo manifestado por el menor V1, en las audiencias desahogadas ante su 

autoridad y; finalmente, de la omisión por parte de servidores públicos de  la  Procuraduría  de  la  

Defensa del Menor y la Familia para reportar información al Juzgado Primero de lo Familiar. Del 

estudio efectuado al cúmulo de evidencias se desprendió violación de Derechos Humanos, 

RECOMENDÁNDOSE al Titular del Juzgado Primero de lo Familiar de Colima, Colima lo siguiente: 
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PRIMERA: Tomando en cuenta que de lo actuado en el expediente de queja CDHEC/380/12 y lo 

expuesto en la presente recomendación se advierte que en la especie no quedó demostrado que 

la convivencia del progenitor, con sus menores hijos V1 y V2, es perjudicial para ellos, la Juez que 

conoce del asunto, privilegiando el interés superior de la niñez, considere, que los menores 

frecuenten a su progenitor, observando que el hecho de que éstos convivan con su padre será 

respetando sus intereses, disponibilidad y tiempo, con el objeto de que tanto padre como hijos se 

identifiquen. 

 

SEGUNDA.- En aras de proteger el interés superior de la niñez, se ordene la continuación de las 

terapias de salud mental a los progenitores, para que ejerzan la guarda y custodia en un 

ambiente de comprensión, amor y máximo respeto, entablando una mejor relación de 

convivencia con sus hijos, despojándose de todo resentimiento que llegase a perjudicarles, de 

modo tal que la convivencia de los infantes con uno y otro de sus padres, no les genere ningún 

desequilibrio emocional sino, por el contrario, que al convivir con cada uno de ellos se sientan 

queridos, respetados y protegidos, nunca manipulados o utilizados para satisfacer diversos 

intereses. 

 
TERCERA.- Se continúe con la práctica de tratamiento psicoterapéutico para los menores, a fin de 

que en la medida de lo posible, se eviten daños irreversibles en su salud física y mental. 

 

(Recomendación aceptada parcialmente y cumplida parcialmente) 

 

 

Recomendación: 15/2013 

Expediente: CDHEC/021/12 

Derechos Humanos Vulnerados: Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica (Negativa 

Injustificada de Beneficio  de Ley) 

 
Síntesis: El quejoso, Presidente del Patronato del H. Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Villa de 

Álvarez, Asociación Civil; se duele por el incumplimiento del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Villa de Álvarez, Colima, a lo estipulado en el Decreto número 205, publicado en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, el día 29 veintinueve de diciembre de 2007 dos mil siete; en el cual, 

entre otras cosas se especifica el derecho del Cuerpo de Bomberos a recibir un pago por los 

servicios que preste al municipio, esto con la finalidad de solventar los gastos equipamiento. 

Revisadas las actuaciones del expediente de queja, se arribó a la conclusión de que se violaron los 

Derechos Humanos  del  Cuerpo  de  Bomberos, emitiéndose las  siguientes RECOMENDACIONES 

al Presidente del Honorable Ayuntamiento Constitucional De Villa de Álvarez, Colima. 
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PRIMERA: Tomando en consideración lo expuesto en la presente recomendación, y en 

cumplimiento de lo estipulado en el Decreto número 205, publicado en el Periódico Oficial “El 

Estado de Colima”, el día 29 veintinueve de diciembre de 2007 dos mil siete, específicamente, en 

su considerando Cuarto, párrafos cuarto, quinto y sexto, así como en el artículo 86 de la Ley de 

Hacienda para el Municipio de Villa de Álvarez; giren instrucciones a quien corresponda a efecto 

de que se proceda a efectuar los pagos correspondientes de derechos de riesgos de siniestralidad 

adeudados al Patronato del H. Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Villa de Álvarez, A.C., 

comprendidos desde el mes de enero de 2012 dos mil doce a la fecha. 

 
SEGUNDA: En aras de proteger los derechos humanos a la legalidad y seguridad jurídica de los 

integrantes del Patronato del H. Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Villa de Álvarez, A.C., y en 

consecuencia de la población del municipio de Villa de Álvarez, Colima. Con fundamento en lo 

establecido mediante reforma del 10 diez de junio de 2011 dos mil once, al numeral 1º, párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone la obligación 

de todas las autoridades en el ámbito de sus competencias para promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad; gire instrucciones a quien corresponda, para 

que se retome el cumplimiento de lo determinado en el Decreto número 205, publicado en el 

Periódico Oficial “El Estado de Colima”, el día 29 veintinueve de diciembre de 2007 dos mil siete, 

específicamente, en su considerando Cuarto, párrafos cuarto, quinto y sexto, así como en el 

artículo 86 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Villa de Álvarez , en tanto éstos continúen 

vigentes. 

 

(Recurso de impugnación interpuesto por la  Autoridad) 

 

 

Recomendación: 16/2013 

Expediente: CDHEC/378/11 

Derechos Humanos Vulnerados: Derechos de la Niñez (Derecho a la Legalidad, Seguridad 

Jurídica, Salud, Educación, Integridad Física y Psicológica) 

 
Síntesis: El día 27 veintisiete de septiembre de 2011 dos mil once, entre las 7:50 y las 08:50 horas, 

el menor V1, sufrió un accidente en la guardería denominada `La Casa de Socorrito Estancia 

Infantil I.A.P.´, ubicada en ese tiempo en la comunidad de Cerro de Ortega, en el Municipio de 

Tecomán, Colima. Por lo que a raíz de tal percance se le tuvo que practicar una amputación 

traumática del tercer y cuarto dedo de la mano derecha. Una  vez  que  fueron  analizadas  las  

actuaciones  que obran en el expediente de queja, se arribó a la conclusión de que se violaron los  
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Derechos Humanos del menor agraviado, por lo tanto, se emitieron las siguientes 

RECOMENDACIONES al Secretario de Educación del Estado de Colima, Secretario de Salud del 

Estado de Colima, Secretario de Desarrollo Social del Estado de Colima, Directora del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima, Directora del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio de Tecomán y Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Tecomán, Colima. 

 

Secretario de Educación del Estado de Colima: 

 
PRIMERA: Gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se lleve el control del Registro 

Estatal y control general de los Centros de Atención Infantil del Estado. 

 
SEGUNDA: De acuerdo a lo establecido por el artículo 28, fracción VIII, de la Ley de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del Estado de Colima, gire sus 

instrucciones a quien corresponda para que en la esfera de su competencia, y en relación a sus 

posibilidades, apoye en la formación y capacitación del personal del Centro de Atención Infantil 

“La Casa de Socorrito”. 

 
TERCERA: Gire sus instrucciones a quien corresponda para que en caso de advertirse en la “La 

Casa de Socorrito Estancia Infantil I.A.P” riesgos que pongan en peligro a las niñas o los niños, se 

intervenga dentro de la esfera de sus facultades y competencia, para evitar posibles daños a los 

menores. 

 
CUARTA: En atención a lo señalado por la Ley de Educación del Estado de Colima, establezca 

programas específicos de capacitación para y en el trabajo, en función de las necesidades de los 

Centros de Atención Infantil; así como programas de educación extraescolar, de fomento cultural, 

artístico y de recreación.  

 

QUINTA: Lleve a cabo por parte de la Secretaría de Salud, las inspecciones necesarias en los 

Centros de Atención Infantil, específicamente en “La Casa de Socorrito”, a fin de que se vigile el 

estricto cumplimiento de las disposiciones aplicables a la materia.  

 

SEXTA: Se realice la reparación del daño que proceda a favor del menor V1, en los términos de 

las consideraciones planteadas en el cuerpo de la presente recomendación. Lo anterior, de forma 

directa y como una obligación de respuesta a la víctima de la violación a sus derechos humanos. 
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Secretario de Salud del Estado de Colima:  

 

PRIMERA: Gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se fomente el cuidado de la 

salud y se brinde la atención médica de urgencia en los Centros de Atención Infantil. 

 
SEGUNDA: Se supervise que en los Centros de Atención Infantil se cuente con una alimentación 

adecuada y suficiente para la nutrición de los menores. 

 

TERCERA: Gire instrucciones a quien corresponda para que se lleve a cabo la vigilancia sanitaria 

correspondiente en los Centros de Atención Infantil del Estado de Colima. 

 
CUARTA: Gire sus instrucciones a quien corresponda para que en caso de advertirse en la “La 

Casa de Socorrito Estancia Infantil I.A.P” riesgos que pongan en peligro a las niñas o los niños, se 

intervenga dentro de la esfera de sus facultades y competencia, para evitar posibles daños a los 

menores. 

 
QUINTA: De acuerdo a lo establecido por el artículo 28, fracción VIII, de la Ley de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del Estado de Colima, gire sus 

instrucciones a quien corresponda para que en la esfera de su competencia, y en relación a sus 

posibilidades, apoye en la formación y capacitación del personal del Centro de Atención Infantil. 

 

SEXTA: En atención a lo indicado por el artículo 5, de la Ley de Salud del Estado de Colima, 

organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de atención médica en sus 

formas preventiva, curativa y de rehabilitación, preferentemente en beneficio de grupos 

vulnerables (niños y niñas de los Centros de Atención Infantil). 

 
SÉPTIMA: Se realice la reparación del daño que proceda a favor del menor V1, en los términos de 

las consideraciones planteadas en el cuerpo de la presente recomendación. Lo anterior, de forma 

directa y como una obligación de respuesta a la víctima de la violación a sus derechos humanos. 

 

Secretario de Desarrollo Social del Estado de Colima:  

 
PRIMERA: En observancia a lo preceptuado por el artículo 22, fracción X, de la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Colima, gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se 

promueva el desarrollo social, la comprensión y ejercicio de los derechos de las niñas y niños en 

las Estancias Infantiles, contribuyéndose de ese modo, al mejoramiento progresivo y al 

fortalecimiento de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo de los infantes. 
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SEGUNDA: Gire sus instrucciones a quien corresponda para que en caso de advertirse en la “La 

Casa de Socorrito Estancia Infantil I.A.P” riesgos que pongan en peligro a las niñas o los niños, se 

intervenga dentro de la esfera de sus facultades y competencia, para evitar posibles daños a los 

menores. 

 
TERCERA: De acuerdo a lo establecido por el artículo 28, fracción VIII, de la Ley de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil  

del Estado de Colima, gire sus instrucciones a quien corresponda para que en la esfera de su 

competencia, y en relación a sus posibilidades, apoye en la formación y capacitación del personal 

del Centro de Atención Infantil. 

 
CUARTA: Se realice la reparación del daño que proceda a favor del menor V1, en los términos de 

las consideraciones planteadas en el cuerpo de la presente recomendación. Lo anterior, de forma 

directa y como una obligación de respuesta a la víctima de la violación a sus derechos humanos. 

 

Directoras del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima y del 

Municipio de Tecomán, Colima: 

 

PRIMERA: En observancia a lo dispuesto por el artículo 56, fracción II, XIII y XXIX, de la Ley del 

Sistema Estatal de Asistencia Social para el Estado de Colima, giren sus instrucciones a quien 

corresponda a efecto de que en los Centros de Atención Infantil, se fomenten los valores, el 

esparcimiento, el juego y las actividades recreativas de las niñas y niños. Apoyándose de ese 

modo al sano desarrollo físico, mental y social de la niñez. 

 
SEGUNDA: Giren sus instrucciones a quien corresponda para que se apoye en la enseñanza, 

desarrollo cognoscitivo, psicomotriz y socio-afectivo de los menores que se encuentran en las 

diversas Estancias Infantiles del Estado y del municipio de Tecomán. 

 

TERCERA: Giren sus instrucciones a quien corresponda para que en caso de advertirse en la “La 

Casa de Socorrito Estancia Infantil I.A.P” riesgos que pongan en peligro a las niñas o los niños, se 

intervenga dentro de la esfera de sus facultades y competencia, para evitar posibles daños a los 

menores. 

 
CUARTA: De acuerdo a lo establecido por el artículo 28, fracción VIII, de la Ley de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del Estado de Colima, giren sus 

instrucciones a quien corresponda para que en la esfera de su competencia, y en relación a sus 

posibilidades, apoye en la formación y capacitación del personal del Centro de Atención Infantil. 
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QUINTA: Se realice la reparación del daño que proceda a favor del menor V1, en los términos de 

las consideraciones planteadas en el cuerpo de la presente recomendación. Lo anterior, de forma 

directa y como una obligación de respuesta a la víctima de la violación a sus derechos humanos. 

 

A Usted ING. HÉCTOR RAÚL VÁZQUEZ MONTES, Presidente del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Tecomán, Colima; 

 

PRIMERA: Con base en lo consagrado por los artículos 5, 7, 8 y 11, del Reglamento de Expedición 

de Licencias para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios 

en el Municipio de Tecomán, Colima, gire sus instrucciones a quien corresponda a fin de que se 

proceda a verificar si en “La Casa de Socorrito Estancia Infantil I.A.P” se cumple con los requisitos 

establecidos por las leyes aplicables a la materia, y en su caso, se le otorgue la autorización y 

licencia correspondiente para su legal funcionamiento. 

 

SEGUNDA: Gire sus instrucciones a quien corresponda para que en caso de advertirse en la “La 

Casa de Socorrito Estancia Infantil I.A.P” riesgos que pongan en peligro a las niñas o los niños, se 

intervenga dentro de la esfera de sus facultades y competencia, para evitar posibles daños a los 

menores. 

 

TERCERA: De acuerdo a lo establecido por el artículo 28, fracción VIII, de la Ley de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del Estado de Colima, gire sus 

instrucciones a quien corresponda para que en la esfera de su competencia, y en relación a sus 

posibilidades, apoye en la formación y capacitación del personal del Centro de Atención Infantil. 

 

CUARTA: Se realice la reparación del daño que proceda a favor del menor V1, en los términos de 

las consideraciones planteadas en el cuerpo de la presente recomendación. Lo anterior, de forma 

directa y como una obligación de respuesta a la víctima de la violación a sus derechos humanos. 

 

(Pendiente de respuesta) 
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Anexo 2) Gráficas de las Gestiones  

 

GESTIONES POR SEXO (ENE-NOV 2013) 
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TOTAL DE GESTIONES POR MES(ENE-NOV 2013) 

 

GESTIONES POR MES TOTAL 

ENERO 352 

FEBRERO 302 

MARZO 310 

ABRIL 365 

MAYO 509 

JUNIO 258 

JULIO 309 

AGOSTO 325 

SEPTIEMBRE 397 

OCTUBRE 335 

NOVIEMBRE 373 
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TOTAL DE GESTIONES POR SEXO (ENE-NOV 2013) 

 

HOMBRES 
49%

MUJERES
51%

 

 

 

 

TOTAL DE GESTIONES POR SEXO  (ENE-NOV 2013) 

 

SEXO TOTAL 

HOMBRES 1890 

MUJERES 1945 
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GESTIONES POR MUNICIPIO (ENE-NOV 2013) 
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GESTIONES POR MUNICIPIO (ENE-NOV 2013) 

 

MUNICIPIO TOAL DE GESTIONES 

ARMERIA 197 

COLIMA 1295 

COMALA 261 

COQUIMATLAN 191 

CUAUHTEMOC 117 

IXTLAHUACAN 44 

MANZANILLO 342 

MINATITLAN 21 

TECOMAN 392 

VILLA DE ALVAREZ 975 
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Anexo 3) Gráficas de las Asesorías 

 
ASESORIAS POR MES 2013 
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TOTAL DE ASESORIAS POR MES 2013 

 

ASESORIAS POR MES TOTAL 

ENERO 382 

FEBRERO 322 

MARZO 433 

ABRIL 482 

MAYO 664 

JUNIO 340 

JULIO 355 

AGOSTO 359 

SEPTIEMBRE 413 

OCTUBRE 364 

NOVIEMBRE 392 
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TOTAL DE ASESORIAS POR SEXO 

 (ENE-NOV 2013) 

 

 

 

 

 

TOTAL DE ASESORIAS POR SEXO 

 (ENE-NOV 2013) 

 

 

 

 

 

 

 

SEXO TOTAL 

HOMBRE 2183 

MUJER 2329 
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ASESORIAS POR MUNICIPIO (ENE-NOV 2013) 
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ASESORIAS POR MUNICIPIO (ENE-NOV 2013) 

 

 

 

MUNICIPIO TOAL DE ASESORIAS 

ARMERIA 235 

COLIMA 1469 

 

COMALA 
328 

COQUIMATLAN 204 

CUAUHTEMOC 162 

IXTLAHUACAN 60 

MANZANILLO 405 

MINATITLAN 40 

TECOMAN 463 

VILLA DE ALVAREZ 1146 
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Anexo 4)  Gráficas de las Recomendaciones 

 

 

 

 

TOTAL DE RECOMENDACIONES EMITIDAS EN EL AÑO 2013 

ACEPTADAS Y CUMPLIDAS PARCIALMENTE: 9                              ACEPTADAS Y CUMPLIDAS 

TOTALMENTE: 2 

NO ACEPTADAS: 3                                           PENDIENTES DE RESPUESTA: 1 

RECURSO DE IMPUGANACIÓN DE LA AUTORIDAD: 1                 TOTAL DE RECOMENDACIONES: 16                          
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12. DIRECTORIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE  

LIC. ROBERTO CHAPULA DE LA MORA 

 

 

VISITADURÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visitadora 

LICDA. ROSA MARÍA GUADALUPE VADILLO YÁÑEZ 

 

 

 

 

 

Jefatura del Departamento de Orientación, Quejas y Gestión 

LIC. ALEJANDRO ESPINOSA MEDINA 
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Jefatura del Departamento de  Proyectos y Recomendaciones 

LICDA. CLAUDIA CRISTINA CHÁVEZ RODRÍGUEZ 

 

Auxiliar de Visitaduría 

LICDA. ROSA EVELIA PÉREZ VALDIVIA     

 

Auxiliar de Visitaduría 

LICDA. DIANA ELIZABETH PÉREZ REBOLLEDO     

 

Auxiliar de Visitaduría 

LICDA. ANA KAREN DE LA ROSA RODRÍGUEZ 

 

Auxiliar de Visitaduría 

LICDA. MARÍA TERESA CASTELLANOS REGALADO 
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Auxiliar de Visitaduría 

LICDA. MARTHA ALICIA SILVA RODRÍGUEZ 

 

Auxiliar de Visitaduría 

LICDA. FABIOLA BEJARANO HERNÁNDEZ 

 

Auxiliar de Visitaduría 

LICDA. LUZ MA. PULIDO CHÁVEZ  

 

Auxiliar de Visitaduría 

P.D. ROSA ISELA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 

 

Auxiliar de Visitaduría 

P.D.  ISABEL SANDOVAL AGUAYO  
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SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaria Ejecutiva y Técnica del Consejo 

LICDA. BERTHA NOHEMÍ GUTIÉRREZ BARRIOS 

 

 

Jefatura del Departamento de Publicaciones, Biblioteca y 

Documentación 

LIC. MANUEL ALEXANDER BARRETO MENDOZA 

 

Jefatura del Departamento de Capacitación, Enseñanza y Divulgación 

LIC. ELEAZAR MENDOZA LÓPEZ 

 

Instructor de Capacitación 

LIC. MIGUEL GARIBAY PANIAGUA 

 

Asistente de Secretaría Ejecutiva y Técnica 

LICDA. SHIOMARA YANILLET GAMIÑO FREGOSO 
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COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

Jefatura del departamento de Comunicación Social  

LICDA. MARTHA PATRICIA VICTORICA ALEJANDRE 

 

 

 

 

 

 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Coordinadora Administrativa 

C.P. VIRGINIA MENDOZA GUIZAR 

 

 

 

 

Auxiliar de Coordinación Administrativa  

EST. DIANA HERNÁNDEZ MURILLO 
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PERSONAL DE APOYO 

 

 

 
 

C. PATRICIA BURGOS OSORIO 

Asistente de Presidencia                                                                                                   

 
 

C. PATRICIA ALEJANDRE MARTÍNEZ 

Asistente de Visitaduría 

 
 

LICDA. KARLA MORENO GÓMEZ                                
Psicóloga                                                                 

 
 

EST. JOSÉ IGNACIO JIMÉNEZ VALENCIA 

Apoyo a Coord. Administrativa 

 
 

C. MAURICIO VEGA VERDE                                                          
Apoyo Coord. Administrativa                                                   

 
 

C. MAURICIO VEGA CARRASCO 

Apoyo Coord. Administrativa 

 




